
A ÑO.CCIV.- NUM. 185.___________________________   MARTES 4 DE JULIO DE 1865. 16 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia 
de D. Antonio Cánovas del Castillo se encar
gue del despacho del Ministerio de Ultramar 
D. Leopoldo O’Donnell, Duque de Tetuán, Pre
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de  la R eal mano .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  r  J u s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución R e i

na de las Españas. A todos los que la presente  
vieren y entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 .° El mínimo de retiro por edad 
>ó años de servicio lo obtendrán los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada á los 20 servidos 
dia por dia, tomándose como tipo regulador el 
sueldo del último empleo, si este se ha ejerci
do por espacio de dos ó más años.

Art. 2.° El m áxim o se alcanzará á los 35, 
incluyendo en ellos los abonos de campaña, que 
solo serán válidos después de los 20 años de 
servicio efectivo. La progresión entre el míni
m o y  el m áxim o se establecerá por centésimas 
partes del tipo regulador, en la proporción que 
marca la siguiente tarifa, tales como son hoy 
ó  en adelante sean los sueldos en Ja situación 
activa:

AÑOS DE SERVICIO. CENTESIMAS PARTES.

V einte..............................
V ein tic in co ...................
T re in ta ...........................
Treinta y uno...............
Treinta y  d o s ...............
Treinta y tres...............
Treinta y  cuatro . . . 
Treinta y  cinco . . . .

Treinta.
Cuarenta.
Sesenta.
Sesenta y  seis. 
Setenta y dos. 
Setenta y ocho. 
Ochenta y cuatro. 
Noventa.

A los individuos de los cuerpos Jurídico, 
de Sanidad, y Capellanes del Ejército y Arma
da se Ies respetan los derechos adquiridos so- 
Lre abono de tiempo por estudios de sus res
pectivas carreras, con arreglo á las disposi
ciones que han regido hasta el dia.

Art. 3.° Sin embargo de lo que se esta
blece en el art. 1 ,°, los Jefes y Oficiales que 
obtengan el retiro forzoso por edad, tendrán 
derecho al correspondiente á su empleo aunque 
no cuenten en él dos años efectivos.

Art. i .°  Los Jefes y Capitanes que se reti
ren con 12 años de efectividad en sus empleos, 
los Tenientes con 1 0 y los Alféreces con ocho, 
gozarán un aumento de 10 cénts. sobre el suel
do de retiro que les corresponda según tarifa,
Y á los procedentes de la clase de soldados se 
les  concederá un abono de cuatro años para el 
señalamiento de los goces correspondientes á 
dicho retiro forzoso.

Art. 5.° En los ejércitos de Ultramar, áq u e  
se  hace extensiva esta ley, se tomarán por tipo 
los retiros de la Península con el aumento de  
peso fuerte por escudo.

Art. 6.° Los cuerpos de Administración, 
Sanidad, Jurídico, y Capellanes del Ejército y j 
Arm ada, así como el de Veterinaria, Picado
res y  corporaciones político-m ilitares, obten
drán en todas sus clases asimiladas los mismos 
retiros que declara esta ley , y las asimiladas á 
categorías que no tienen señalado retiro, y 
aquellas cuyos sueldos sean distintos d é los que 
se  gozan en el servicio activo, arreglarán el 
suyo en la proporción centesimal que corres
ponda según su sueldo y años de servicio, no 
pudiendo en ningún caso ni circunstancia ex 
ceder de 40.000 rs. anuales, máximo estable
cido para todas las carreras.

-Art. 7.° El retiro y la licencia absoluta 
constituyen una situación definitiva, y  ningu
no de los que entren en ella podrá volver al 
servicio activo de las armas en tiempo de paz.

Art. 8.° La presente ley no tendrá efecto 
retroactivo, y quedan derogadas todas las dis
posiciones que no estén conformes con ella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual

quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O'DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL II .
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina  de las Espa
ñas. .A todos los que la presente vieren y en
tendieren , sab ed : que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo s ig u ien te:

Artículo 1 .° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Cádiz para contratar un emprés
tito de 25 m illones de reales en obligaciones 
de á 2 .000 cada una con el interés anual de 
6 por 1 0 0 , aplicable su producto á la cons
trucción y reparación de las carreteras com 
prendidas en el plan formado por la citada 
corporación.

Art. 2.° La realización de este empréstito 
tendrá lugar en dos ó más emisiones indepen
dientes unas de otras, y se harán efectivas á 
medida que se aprueben los proyectos de las 
obras y sean necesarios recursos para atender 
á ellas. La primera emisión será de seis millo
nes de reales.

Art. 3.° La amortización de las obligacio
nes se hará anualmente á la par y en sorteo 
público celebrado por la Diputación provin
cial.

Art. 4.* Para el pago de los intereses de 
las obligaciones que se emitan y su amortiza
ción , incluirá la Diputación provincial en sus 
respectivos presupuestos, hasta la extinción del 
empréstito, la cantidad que para átnbas aten
ciones so considere n e c e s a r ia .

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civilescomo militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE PO SADA H ER R ER A .

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina  de las Espa
ñas. A todos los que la presente vieren y en
tendieren , sab ed : que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El art. 22  de la ley de Gobier
nos de provincia vigente se subroga con el que 
sigue: «El cargo de Diputado provincial es ho
norífico y gratuito. Los Diputados provinciales 
no pueden durante la época en que deben ejer
cer este cargo ser elegidos Diputados á Córtes 
por la provincia en que lo desempeñen.»

Art. 2.° El art. 26  de la misma ley de Go
biernos de provincia queda sustituido en estos 
términos: «Los que fueren elegidos Diputados 
provinciales podrán renunciar el cargo ántes de 
jurar, siempre que lo verifiquen dentro del 
mes siguiente á su proclamación en el escrutinio 
general. Trascurrido este término, ó habiendo 
prestado ántes juramento, es irrenunciable di
cho cargo.»

Disposición transitoria.
Los actuales Diputados provinciales po

drán renunciar su cargo en el término de un 
mes, contado desde la publicación de esta ley 
en la G aceta oficial. Después no podrán dimi
tirle ni ser elegidos Diputados á Córtes en to
do el tiempo de su duración.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y  hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
El M i n i s t r o  r e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

J O S É  DE POSADA HERRERA*

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y  entendie
ren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Logroño para contratar un em 
préstito de cinco millones de reales en obliga
ciones de á 2 .000 cada una con el interés

anual de un 6 por 100, aplicable su producto 
á la construcción y mejora de sus edificios y 
construcción de carreteras provinciales no 
comprendidas en el plan general de las que 
costea el Gobierno,

Art. 2.° La realización de este empréstito 
tendrá lugar en cinco ó más emisiones inde
pendientes entre sí, y se harán efectivas á m e
dida que se aprueben los proyectos de las 
obras y sean necesarios recursos para atender 
á ellas.

Art, 3,° La amortización de las obligacio
nes se hará anualmente á la par y en sorteo 
público celebrado por la Diputación provincial.

Art. 4.° Para el pago de los intereses de 
las obligaciones que se emitan y su amortiza
ción incluirá la Diputación provincial en sus 
presupuestos hasta la terminación del emprés
tito la cantidad de 300 .000  rs., que podrá 
aumentar en los años sucesivos si los recursos 
de la provincia lo consienten.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
gnardar, cumplir y ejecutar la presente ley eu  
todas sus partes.

Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ERRERA.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la M onarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Gobierno un 
crédito extraordinario de 12 millones de rea
les para atender ó la  r e p a r a c ió n  do loe pérdi
das ocasionadas por la inundación en la pro
vincia de Valencia.

Art, 2.° Dicha cantidad se invertirá de este 
modo: Cuatro millones en donativo á los que 
por esta desgracia hubieren venido á pobreza. 
Cuatro millones en préstamos sin interés, rein
tegrables al Tesoro público en ocho años, que 
deberán destinarse exclusivam ente al remedio 
de Jos daños sufridos. Cuatro millones en la 
reparación de las obras públicas destruidas en  
todo ó en parte por la inundación, ó en la de 
ejecución de las que se consideren convenien
tes para evitar los daños de ulteriores ave
nidas.

Art, 3.° La aplicación y  distribución de 
las sumas que componen las dos primeras par
tidas quedará á cargo de la Diputación provin
cial de Valencia, con arreglo á las reglas que 
dictará el Gobierno, quien cuidará además de 
la inversión de la tercera en la forma estable
cida para el servicio de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R eina  de las Españas. A 
todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Sevilla para contratar en pública 
subasta un empréstito de 15 millones de reales 
en obligaciones de á 1 .000 cada una con el 
interés anual de 6 por 100, y con destino á la 
construcción de carreteras y  subvenciones de 
caminos vecinales.

Art. 2.° Queda facultada la referida cor
poración para contratar este empréstito en dos 
ó más emisiones independientes unas de otras, 
á medida que vaya necesitando fondos para 
realizar las obras aprobadas. La primera em i
sión será de tres millones.

Art. 3.° Para el pago de los intereses y 
amortización de las obligaciones que se em i
tan, se obligará la Diputación provincial á con
signar en sus respectivos presupuestos como 
gasto preferente la cantidad necesaria.

Art, 4.° Por el Ministerio de la Goberna
ción se comunicarán las oportunas órdenes fi
jando las bases restantes, asi como la forma 
en que ha de procederse á la negociación del 
empréstito.

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y  demás A utoridades, así

civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad , que guarden y  hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA HERRERA.

R E C T I F I C A C I O N . •
En la G a c e t a  de 2 del corriente, Real decreto  d ec la 

rando cesante al G obernador de M urcia, se puso por una 
equivocación m aterial á este el nom bre de D. León Justo 
M adramany, debiendo ser D. José Justo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 2 2 de Junio de 1865 , 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgarlo de prim era instancia del distrito  
de la Victoria de Málaga y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Granada por D. Manuel Gaían Villalva y 
consortes con D. Juan de la Bárcena, sobre nulidad de un 
testam ento y un codicilo:Üesultando que en 6 de Febrero de 1858 D. Francisco 
Villalva García , soltero, de 16 años de edad , otorgó tes
tam ento ante el Escribano D. Froilan Cantero, nom bran
do albaceas , contadores y ejecutores á D. Juan de la Bár
cena y o tro s , é instituyendo heredera á su alma ; y que 
el mismo testador otorgó ante dicho Escribano un poder 
para testar en 7 de Mayo de 1860 á favor de su curador 
D. Jorge W ittem berg , é instituyendo tam bién á su alm a 
por h e re d e ra ;Resultando que aparece otorgado otro testam ento a n 
te el citado Escribano en 7 de Agosto del mismo año de 
1860, instituyendo tam bién heredera á su alma , y nom 
brando albaceas fideicomisarios al ex presado W ittem berg 
y á su herm ano; eii cuyo docum entó sé halla la disposi
ción de que no fuese revocado por otro testamento pos
te r io ra  menos que no contuviera las palabras que se ex
presaban; debiendo tenerse por nulo y falso el que no 
contuviera las que el testador dejaria escribas y firmadas 
por él en un pliego del sello 3.° de aquel año , que con
servaría una persona de su confianza :Resultando que en 16 de Enero de 186i dicho testador otorgó otro testamento ante el Escribano D. José 
Ruiz Cortés , disponiendo que se exigiesen cuentas á su 
citado curador W ittem berg , nom bró albaceas testamen
tarios, contadores y partidores, instituyó heredera á su 
alma y revocó las demás disposiciones testam entarias que 
an teriorm ente hubiese o orgado, y especial y term inante- inonto lodoc rjuo in luihioran sido ante el Escribano D. Froilán Cantero , aunque contuvieran solemne ju ra 
mento de no ser revocados y las cláusulas derogatorias 
permitidas por derecho, de todo cual no hacia memoria, 
recordando solo el poder para testar de 7 de Mayo del 
año an terior á favor de D. Jorge W ittem berg :

Resultando que en 12 de Febrero del referido año de 
1861 , el mismo testador hallándose gravem ente enfermo 
en cama, otorgó, con las formalidades legales un  testa
m ento cerrado ; y en el dia del otorgamiento presentó un 
escrito al Juzgado , so icitando , en atención á que acaba
ba de otorgar disposición testam entaria, y á tem er que 
pudiera sup lan tarse , ya apareciendo otro testam ento an 
terior , que contuviera cláusulas derogatorias, que igno
raba , ó ya alguno posterior, que constituyéndose el Juz
gado en su casa , se hiciera cargo el Juez del pliego cer
rado que contenia su testam ento , y que firmado por el 
m ism o, lo entregara al Escribano ante quien lo habia 
otorgado, para que lo custodiase en su archivo, uniéndo
se á él este escrito y las diligencias que en su v irtud se 
practicasen; y que constituido en efecto el Juzgado en la 
casa de a q u e l , que se ratificó bajo juram ento  en el es
crito , entregó al Juez el pliego cerrado que dijo conte
ne r su últim a volun tad , declarando que cualquiera otra 
an terio r ó p o ste rio r, con cláusulas derogatorias ó sin 
ellas, seria nu la , pues aseguraba no otorgaría ninguna, 
y firm ado por el Ju ez , con una nota expresiva del m oti
vo de verificarlo , lo entregó al citado E scribano, previ
niéndole uniera al mismo las diligencias practicadas; y 
en 26 de Marzo siguiente presentó otro escrito en el mis
mo sen tid o , en el cual se ratificó ante otro Juez:

Resultando que fallecido el testador en 7 de Abril del 
citado año de 1861 y abierto su citado testamento, apare
ció haberlo firmado en 11 de Febrero de dicho año, y  que 
en él manifestó, que según queria recordar, tenia ún ica
m ente otorgado ante el Escribano D. Froilan Cantero un  
testam ento en el año de 1858 y un poder para te s ta re n  
1860, y ante el Escribano D. José Ruiz Cortés ©tro testa
mento en este últim o a ñ o , siendo su explícita voluntad 
revocar , no solo estas d i-po d eio nes , sino cualesquiera 
otras que aparecieran extendidas ántes ó después, sin que 
fuera óbice para ello el que np expresasen las palabras 
que contenían las cláusulas derogatorias de aquellas, pues 
que habiendo sido obra exclusiva de su curador W ittem 
berg, no recordaba perfectam ente su contenido: que cual
quiera disposición testam entaria ó papel reservado que 
pudiera aparecer , firmado ó no por el o to rgan te , y en el 
cual resultase alguna declaración , nom bram iento ó le
gado á favor de aquel, ó de alguno de sus parientes ó 
personas que tuvieran afecciones con él, se considerase 
como falso y no hecho con conocim iento del otorgante; y 
nom bró á D. Juan de la Bárcena por único universal h e re 
dero fideicomisario, para que cumpliera los encargos que le 
tenia hechos, sin que por nádie se le pudiera pedir cuenta 
de su cometido:

Resultando que el mismo Villalva otorgó un  codicilo 
ante el Escribano D. José Avila y Laceras, á la una de la 
m adrugada del dia 3 de Abril del citado año , declarando 
que en el testam ento cerrado no habia hecho m en 
ción del que aparecía otorgado ante D. F roilan Cante
ro , con fecha 7 de Agosto de 1860, porque en aquel m o
m ento no recordaba la existencia de tal disposición, que 
revocaba especialmente, cualesquiera que fuesen las con
diciones ó cláusulas que contuviera ; y que al decir que 
revocaba el testamento otorgado en 1860, padecía una 
equivocación, pues su otorgam iento habia sido en Enero 
de 1861, revocándole en la más solemne forma, cualquiera 
que fuese su fecha:Resultando que en 26 de Abril de 1861 entablaron de
manda D. Manuel y D. Félix Galan Villalva y D. Antonio 
Galacho, que fué coadyuvada por los herm anos D. F ran 
cisco y D. Miguel Vázquez Villalva, y la Junta provincial 
de Beneficencia por el interés de los pobres, como agra
ciados todos es la manifestación que D. Joaquín y D. Jor
ge W ittem berg hicieron de la voluntad de D. Francisco 
Villalva, por quien habían sido nom brados albaceas y  fi
deicomisarios; pidiendo se declarasen nulos el testamento 
cerrado de 12 de Febrero de 1861 y el codicilo de 3 do 
Abril siguiente, y de ningún valor ni efecto ante la fir
meza y  validez legal del testamento nuncupativo de 7 de 
Agosto de 1860; pretensión que fundaron en que aquellas 
disposiciones habian sido otorgadas por sugestiones que 
cohibieron la voluntad del testador, y en que no conte
nían las palabras consignadas en el de 7 de Agosto, ni ha
bian aparecido en el papel del sello 3.°, escritas y firm a
das por el mismo te s tad o r:Resultando que D. Juan de la Bárcena, como albacea 
fiduciario de aquel, impugnó dicha demanda, pidiéndose 
le absolviera de ella y se declarasen en su consecuencia 
válidos y subsistentes el testam ento cerrado de 12 de Fe
brero  y  el codicilo de 3 de Abril de 1861 , y red a rg u 
yendo civilm ente de falso el testamento de 7 de Agosto

de 1860; sobre lo cual alegó varias razones que no influ
yen para el presente recurso, añadiendo que aun supues
ta su legitim idad, estaba derogado repetidam ente y  en 
actos judiciales, y en especial por el codicilo otorgado con 
todas las formalidades de derecho, porque con„arreg lo  á 
la ley 25, tít. 1.*, Partida 6.‘ no era permitido al hom bre 
hacer un  testamento tan firme que no le pudiera revocar 
cuando qu isiera , y  según la ley 22 del mismo título y  
Partida debía considerarse hecha la revocación, aun cu an
do no se llenasen ciertos requisitos de mera fórm ula, 
siem pre que hubiera motivos racionales y  presunciones 
fuertes, como en el caso ac tua l, para creer que un 
testador habia querido revocar disposiciones anteriores, 
y  que prevaleciera una determ inada:Resultando que practicada prueba sobre la falsedad del 
testam ento de 7 de Agosto de 1860, fueron declarados vá
lidos y subsistentes y sin n ingún valor ni efecto legal el 
de 12 de Febrero y  el codicilo de 3 de Abril de 1861, por 
la sentencia revocatoria que en 15 de Enero de 1864 dictó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada :Y resultando finalm ente que el dem andada interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas:

1.* La ley 4 .\ tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, que previene los requisitos con que se han de ex
tender las escrituras en lo s  protocolos y las formalidades 
de las copias que de ellas se dieren. , . ,2.° Las • 11, 115 y 118, tít. 18 , Partida 3.*, relativas a 
los defectos que anulan las escrituras , y á los casos en 
que deben ó no ser creídas. •

3.° Las 22 y  25, tít. 1.°, Partida 6.a, sobre las clausulas 
derogatorias y la libertad de varia r los testamentos hasta 
la m uerte del testador.4.* La jurisprudencia consignada en las sentencias de 
28 de Junio de 1852, y 24 de Enero de 1863.Y 5.* El art. 279 de la ley de Enjuiciam iento civil: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga :Considerando que no son aplicables á un  recurso de 
casación leyes relativas á puntos no controvertidos á su 
tiempo en juicio, como reiteradam ente lo tiene declarado 
este Tribunal S uprem o; y que por esta razón no pueden 
invocarse con éxito las que se refieren á los vicios de nu 
lidad que se atribuyen al testam ento de 7 de Agosto de 
1860, pues si bien en el litigio se discutió sobre su false
dad, nada se alegó sobre ios defectos que pudieran anularlo  
al fijarse las cuestiones en los escritos an teriores á la
^^C onsiderando  respecto á la validez del últim o testa
mento y codicilo, que el hom bre puede variar su volun
tad ha*ta la m u e rte , segUii e l principio consignado en la 
ley 25, tít 1.a, Partida 6.a ; y qu¿ cualquiera excepcionde él debe interpretarse eu sentido res tric tiv o , como todo 
lo que tienda á coartar el libre ejercicio de tan im portan
te derecho: * . . *Considerando que aunque se halle restringido este p r in 
cipio legal por la excepción contenida en la ley 22 del m is
mo título y Partida, de que valga el prim er testam ento y 
no los posteriores , cuando el testador expresa en aquel 
que quiere que prevalezca para siem pre, puede sin em* 
bargo derogarlo, como la misma ley p e rm ite , cuando en 
o tr o  posterior lo revoca eaTLnlndsirnmte. v dice au e .n o  estorben para el nuevo testam ento las palabras que dijera en el prim ero , sin necesidad de copiar literalm ente jas 
que fueren , pues la ley no exige esta circunstancia que tanto restringiría la libre voluntad de testar:

Considerando que según el espíritu de la misma ley 22, 
debe suponerse que el testam ento donde se contenga esa 
clase de cláusulas llam adas derogatorias ó aácautelam, sea 
v á lid o  é indubitado y  no como sucede en c.l presente 
caso> cuando el testador ha puesto en duda la existencia 
del testam ento que se quiere hacer p rev a lece r, como lo 
expresa de un  modo inequívoco en  su codicilo de 3 de 
Abril de 1861:Considerando que aun prescindiendo de esta c ircuns
tancia, es indudable que en el m ism o codicilo dijo ter
m inantem ente el tes tad o r, que si bien cuando otorgó el 
testamento cerrado de 12 de F ebrero  de 4861 no hizo 
m ención del que aparecía otorgado an te D. Froilan Can
tero con fecha 7 de Agosto de 4860, ahora lo revocaba es
pecialmente í es decir, señaladamente según la expresión 
de la le y ) fueran cualesquiera las condiciones ó c láu su 
las que contuvie>e; con la cual llenó el requisito  que 
exige la citada ley 22:Y considerando, como consecuencia de todo lo expues
to, que la sentencia déla  Sala tercera de la Real A udien
cia de G ran ad a , que hace prevalecer el testam ento que 
se dice otorgado en 7 de Agosto de 4860 sobre el de 4 2 
de Febrero y codicilo de 3 de Abril de 4864 , infringe 
dicha ley 22, tít. 4.°, Partida 6.a ,Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el dem an
dado; y en su consecuencia casamos y anulam os la m en 
cionada sentencia de 15 de Enero de 1864.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
a í  efecto las copias necesarias, lo pronunciam os ¿ m anda
mos y firmamos.— Juan  M artin Carram olino.=M anuel 
Ortiz de Z úñiga .= Joaquin  de Palma yVinuesa.=»*Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.— Tomás H uet.=G regorio Juez 
Sarmiento.=*José María Herreros de Tejada.Publicacion.=L eida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Ju stic ia , celebrando audiencia pú 
blica la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el E scri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 22 de Junio de 1865.«*Francisco Valdés.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Junio de 4865, 
en el pleito pendiente an te Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Manresa y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona p o r 
Antonio PadFps y Perarols con Juan Padrós y  Pala so 
bre reclam ación de b ien es :Resultando que Benito Padrós y  Rosa Casas o torga
ron escritu ra  de capitulaciones m atrim oniales á 41 de 
Marzo de 4737, instituyendo desde entonces heredero al 
p rim er hijo varón que tuv iesen , y sucesivam ente á los 
dem ás, siempre con preferencia de varones á hem bras; 
y que celebrado el m atrim onio en 24 de Setiem bre de 
dicho año, tuvieron de él dos hijos, el prim ero de los que 
fué bautizado en 6 de Diciembre de 1740 con los nom 
bres de Julián Nicolás Juan , y  el segundo con los de 
José Francisco de Asís en 26 de Octubre de 4745, y  que 
Rosa Casas, dueña de la casa y  manso llamado Casas de 
Cuaner, falleció intestada en 17 de Setiem bre de 4747: 

Resultando que Benito Padrós contrajo segundo m a
trim onio en 4 3 de Enero de 1750 con M argarita Marva, 
del cual tuvieron cinco h ijo s , el tercero de los cuales 
fué bautizado en 6 de Julio de 4754 con los nom bres de 
José Juan :Resultando que en 4 de Diciembre de 4769 se o to r
gó escritura de capitulaciones con motivo del m atrim o
nio que habia de celebrarse próxim am ente en tre  Juan  
Padrós, hijo legítimo de Benito Padrós y de Rosa Padrós 
y Casas, y  María Sivila, en la que el Benito hizo á su 
hijo por título de heredam iento donación universal de sus b ienes, reservándose duran te  su vida el usufructo 
no solo de e llo s , sino tam bién de los que habian sido de 
Rosa Padrós y  Casas, su prim era m u je r , de lo cual era 
heredero universal su dicho hijo:Resultando que en 4 4 del mismo mes de Diciembre de 
4769 los herm anos Juan y  Francisco Padrós y Casas otór- 
garon escritura , por la que pensando el segundo poder 
percib ir la mitad de los bienes de su difunta m adre Rosa, 
por haber m uerto sin testam ento, y  el prim ero que s ien 
do aquella señora ú til y  propietaria de la casa solar de 
Casas al contraer m atrim onio con el padre de los o tor- I gantes Benito P ad ró s , habian hecho heredam iento al hijo I primogénito de su matrimonio,que era el J u a n , haciendo



m érito  del enlace de este  con María Sivila y de las cap i
tu laciones m atrim on ia les o torgadas con tal m otivo, t r a n 
sigieron sus diferencias dando Ju an  P a d ró s , como h e re 
dero  u n iversal de su m adre Rosa Padrós y  Casas, á su 
citado herm ano  F rancisco  c iertas c a n tid a d e s , y r e n u n 
ciando este cuantos derechos p u d ieran  com petirle  en la 
h e ren c ia  y  b ienes de su  m a d re :

R esultando que en  8 de Marzo de 1777 fué bautizado 
José A ntonio Ju an , hijo legítim o de Juan Padrós y Casas 
y  de María Padrós Casas y Sivila , expresándose ser sus 
abuelos p a te rnos Benito y  Rosa C a sas : que el dia 3 de 
N oviem bre de 1782 falleció Ju an  Padrós y Gasas, am o de 
la casa de las casas de la parroqu ia de San Ju lián  de Coaner* 
y  que en  25 de Agosto de 1799 , F rancisco  Padrós y  Ca
sas otorgó esc ritu ra  en  la que confesó h ab e r recib ido de 
José Padros Casas y Sivila , dueño  y  poseedor de la Casa 
Mas y  h e red a m ien to , casas del té rm in o  y  p arro q u ia  de 
L oaner, sobrino su y o , 350 lib ras barcelonesas que le habia 
p rom etido  pagar el h erm ano  del otorgante Juan  Padrós y 
Casas en  el acto de la concordia que habían  celebrado 
p o r las causas y razones en ellas e x p re sa d as :

R esultando que R aim unda y Vicente Padrós y Barto- 
lneu  , hijos de Francisco  Padrós y C asas , en ta b la ren  d e 
m an d a  en  27 de Julio de 1841 en  reclam ación de los b ie 
n es de su abuela Rosa Casas, exponiendo que Juan  P a 
d ró s habia fallecido so ltero  según la p artida  de d e fu n 
ción que presen taban  , en la que no se decia cuál fuera- 
su  estado , habiendo pasado en  su  consecuencia la he*J 
ren cia  de su  m ad re  al h ijo  segundo  Francisco padre d e  
los d e m a n d a n te s : que su  abuelo  Benito Padros* hab ía ' 
co n tra íd o  segundo m atrim on io  con M argarita Marva, del- 
cual descendía Juan  Padrós , poseedor de la' casa y  m a n 
so Gasas de C o a n e r , de que se habia apodetf&do, prévá* 

*Q ^ uc*a ^  vicio de la em briaguez de que estaba. dom inado  aquel, y q u e  le hábia conducido á un  
hospital ; y que im pugnada esta dem anda por Juan  Pa- 
urÓs y Pala sosteniendo qu e  e ra  n iéto del hijo p rim o g é
n ito  de Benito Padrós y  Rosa GasaS, p ó rq u e  aun  cu a n 
do era cierto  q ue habia sido bautizado con los ‘ho m b res 
de Ju lián  N icolás5J u a n , h ab la  sido conocido con este úl • 
tim o ,-co m o  lo dem ostraban  los docum entos indicados, quedó el ju ic io  en  tai estado :

R esu ltando  que en  27 de O ctubre  dé 1862 entabló  
d em anda A ntonio Padrós y  Seraro ls, hijo do A lcente Pa
drós y  B arto in eu , en  la que reproduciendo  los hechos 
referidos é insistiendo  en que Ju an  Padrós y  Pala descen
día de Ju an  Padrós, hijó del segundo m atrim onio de B eni
to  P adrós Con María M arv a , pérq u e  el p rim ogénito  habia 
fallecido según se decía de publicó en  edad in f a n t i l , co r
respond iendo  p or lo  m ism o los b ienés de Rosa Casas at 
dem andan te  , como nieto d e l segundo h ijo  de la m ism a 
p idió se declarase que le pertenecía  la heredad  titu lad a  
Casas de C o an e r, y  q u e  s e  condenase á Juan  Padrós á 
restitu írse la  con sus tie rra s ; h o nores y  posesiones, con 
los fru tos p roducidos y  podidos p ro d u c ir  desde el tiem po 
en  que habia sido deten tad a , y con las costas:

R esu ltando  que Ju&n Padrós y  Pala im pugnó la d e 
m anda , sosteniendo cóm o an te rio rm en te  que era según- 
do n ieto de Benito Padrós y  Rosa C asas, y alegando ade
m as, qu e  au n  en  el caso de que hubiese asistido algún  
derecho  al d em an d an te , h ab ría  p rescrito  con exceso, 
atend ido  el largo tiem po tra sc u rrid o  desde el fa llecim iento d e  a q u e llo s : ,

R esultando que practicada p ru eb a  p o r las p artes , d ic
to sen tencia  el Juez de p rim era  in s ta n c ia 1, que confirm ó 
cón las costas la Sala segunda d e  la Real A udiencia de 
B arcelona en  1.® de F ebrero  de 1864, absolviendo á Juan  P adrós de la dem anda :

R esu ltando  que A ntonio P adrós in te rpuso  recu rso  de 
casación citando  al in te rp o n e r le , y después en tiem po 
o portuno  en  este Suprem o T rib u n a l en  conceptos (té in 
fringidos los usatges  1.* y 4.*, lib ro  8.*, tít. 1 /  de las 
C onstituciones de Cataluña v  las leyes 8 a tít. 14 y 1.V3» 
y  40, tít. 16 de la Partida 3.*":

Visto, siendo Ponen te el M inistro D. Tomás Ib¡m y A llier:
Considerando que los recu rso s de casación no d f>c«; 

fundarse  en  leyes com pletam ente ex trañas á la cuestión  d eba tida:
Considerando que tra tán do se  en  este p leito  del m ejo r 

derecho  a ciertos y  determ inados b ienes, según la filia
ción respectiva de am bos litigantes, y no sobre su pose
sión ó despojo, se citan  in o p o rtun am en te  com o in frin g i
dos los usatges 1.° y  L ' ,  lib ro  8.°, tít. 1.* de las C o n stitu 
ciones de C ataluña que consignan el p rincip io  de que n a 
die pueda ser despojado de la posesión en q ue se halle 
sin  que an tes sea oido y  vencido en  juicio:

C onsiderando que la falta de expresión  en u n a  sen ten 
cia de algunos de los medios probato rios aducidos en  el 
pleito no da m otivo á alegar que haya dejado de a p re 
ciarse, n i ¿ su p o n e r  por esta om isión "infringidas las leves 
q ue lo autorizan, especialm ente cuando ha habido p ru eb a 
docum en tal b astan te  á ju ic io  de la Sala p ara  decid ir la contienda:

Y con sid eran d o /p or lo expuesto , que la sentencia con
tra la cual se rec u rre  p o r no h ab e r hecho m ención ex- nresa rlpj resu ltado  ;rfo 1* Pruo b Q testifical no ha .in fr in 
gido las leyes que la d ete rm in an , que es el concepto en 
que se invocan para m otivar el recu rso ;

Fallam os que debem os d ec la ra r  y  declaram os no h a 
b e r lu g ar al in te rpuesto  p o r A ntonio Padrós, á quien con
denam os a la p érd id a  de la cantidad p o rq u e  prestó c a u 
ción, que pagará si viniese á m ejor fortuna, y  en  l is cos
tas; devolviéndose los autos á la Real A udiencia de B ar
celona con la certificación correspondien te .

Así p o r esta n u es tra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  é in se rta rá  en la Colección legis la t iva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an d a 
m os y  firm am os.® *Juan M artin  C arram olino .= M anuel 
O rtiz de Zúñiga.=»Joaquin de Palm a y V in u esa .= L au rea-  
n o  Rojo de N o rzag aray .= T o m ás H u et.= G reg o rio  Juez 
oarm iento.==José María H erreros de Tejada.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la preceden te 
sen tencia p o r el lim o. Sr. D. Tom ás H u et, M inistro de la 
Sala p r im e ra , Sección segunda, del Suprem o T rib u n a l de 
Ju s tic ia ; ce leb rando  audiendia pública la m ism a Sala en  
el dia de h o y , de que yo el E scribano de Cám ara h ab ilitado certifico.

M adrid 27 de Jun io  de 18 6 5 .= F ran cisco  Valdés.

E n  la v illa y  co rte  de M adrid, á 27 d e  Junio  de 1865, 
en  el p leito  p en d ien te  an te  Nos p o r  recu rso  de casac ión ’ 
seguido e n  el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  
del Hospital de esta capital y  en  la Sala te rce ra  de la Real 
A udiencia de la m ism a por D. Pedro  E stéban Bustos con 
Ih. P ru d en c io  Francisco  Diez, so b re  en trega de unos v a
les de la D euda pública:

R esultando que D. A ntonio Camacho y  su  m u je r  Doña 
María F e rre r  de la P u en te  o torgaron testam en to  en  esta 
c o rte , in stituyendo  respectivam ente hei ederas á sus hijas 
d ea n te rio re s  m atrim onios Doña M anuela Camacho G uin
de! y  Doña M aría Rojo, casada con D. José G arcía y  que 
fallecido C am acho en  17 de F eb re ro  de 1825, su hija y h e 
red e ra  Doña Manuela renunció  en favor de su  m adre po 
lítica D oña María F e rre r  de la P uen te  por la can tidad  de 
8.000 rs. todos ios derechos que pudieran  co rrespondería  
en  la testam entaría  de su padre, y  que Doña María Rojo 
y  su  m arido en  te rce ras  nupcias D. Pedro Estéban Bus
tos se confirieron  recíp rocam en te  poder en  8 de E nero  
de 1841 para  q u e  el q u e  sobrev iv iera  form alizara el testa
m en to  del que p rim ero  falleciera , in stituyendo  la Doña 
M aría por heredero  á  su  m arido D. Pedro, el cual falleci
da aquella le otorgó en  dichos térm inos:

R esultando que en  19 de D iciem bre de 1851 acudió 
D. Pedro E stéban  B u sto s, en  concepto de h eredero  de su  
d ifun ta  e sp o sa , a l Juzgado deL distrito  del C entro  de 
esta co rte  pretendiendo se oficiase al D irector genera l de 
la  Deuda publica para que re tu v ie ra  , en  caso de que se 
p resen tasen  en  aquellas o ficinas, 25 vales no  c o n 
solidados , cuya n um erac ión  expresó , que su  citada es
posa hab ia  heredado  de su  m adre Doña María F e rre r  de 
la Puente, y que se hallaban  extraviados:

Resultando q u e  lib rado  el o fic io , sin  perjuicio de que 
Bustos acreditase por m edio de inform ación de testigos el 
ex trav ío  de los v a les , la D irección de la Deuda contestó 
en  27 de Mayo de 1858 que p o r D. José Parada se h ab ían  
p resentado para su  conversión en  Deuda am ortizadle de 
p rim era  clase cu a tro  de los vales reclam ados, q ue q u e
daban  re ten ido s; y  que in stru ido  el in te re sad o , p rev i
n iéndo le  q u e  cum pliese lo m andado, bajo aperc ib im iento  
de lo q u e  hubiese lugar, qu ed aro n  en  tal estado las d ili
gencias hasta el 13 de Diciem bre de 1861, en  que acudió 
al Juzgado D. Prudencio  Francisco  D iez , d ueño  q u e  dijo 
se r por endoso de los indicados títu lo s , so licitando que 
se  declarase alzada la re te n c ió n , acom pañando á este e s
c rito  u n a  certificación del T enedor del gran  lib ro  de la 
Deuda p ú b lica , expresiva de que los cu a tro  citados vales 
se hallaban  em itidos á  favor de D. A ntonio Camacho , y 
endosados con fecha 20 de E nero  de 1826 por D. Ju lián  
G uaristi en  v irtu d  de poder general á  la o rd en  del m is
m o ^  qu e  después de o tros endosos lo hab ían  sido en 14 
de F eb re ro  de 1856 á D. P rudencio  Francisco Diez y  por 
e s te á  D. José P a ra d a , quien  por últim o los hab ia endo 
sado á la D irección para su  conversión  :

R esu ltando  q u e  D. Pedro  E steban Bustos, á q u ie n  se 
com unicó esta  p re tensión , p rev in ién d o le  al propio  tiem 
po que cum pliera lo m andado, en tab ló  dem anda en  8 de 
M arzo de 1 8 6 2 ,o n  la q u e  alegando que era  sucesor de 
D. A ntonio  Camacho; que e n tre  sus bienes se h a llaban  los 
citados cu a tro  vales, y  que D. P ru d en c io  F ran c isco  Diez 
n o  habia podido adqu irirlo s válid am en te  por ser falso que 
D, Ju lián  G u a ris t i , p rim er  endosante , tuv ie ra  poder ge
n eral ni especial de Doña María Rojo, ún ica  dueña e n to n 
ces de  dichos vales* p ara  endosarlos m  tra sfe rir  su  p ro 
piedad  á n in g u n a  o tra  persona* lo  cu a l dem ostraba qu e  
solo por u n  ex trav ío  hab ían  podido llegar á su  poder, s u 

plicó se declarase que le correspond ían  exclusivam ente, 
y  q ue se condenase á D. Prudencio  Francisco Diez á en 
treg á rse lo s :

Resultando que seguido el ju ic io  en rebeldía de este, 
dictó sen tencia el Juez de p rim era instancia co n d en án 
dole á la en trega de los vales y en las costas del pleito; 
y  que in te rpuesta  ap e lac ió n , la m ejoró solicitando la a b 
solución de la dem anda, oponiendo al efecto la excepción 
de p rescrip c ió n , p o rque siendo necesario  para ella el 
tiem po de tres años, p o r perten ecer los vales á la clase 
de b ienes m uebles h ab ían  trascu rrid o  26 con buena fe y 
justo  títu lo :

Resultando que confirm ada con las costas la sen 
tencia apelada por la que en 22 de F ebrero  de 1864 
pronunció  la Sala te rcera  de la Real A udiencia de esta 
corte, in te rpuso  D. Prudencio  Francisco Diez recurso  de 
casación citando como infring idas : p rim ero , la ley 8.a, 
tít. 22, P a rtid a3 d , que señala los casos en que los l i t i 
gantes deben ser condenados en las costas; y segundo 
la ley 9.a, tít. 29, de la misma Partida, que m arca los re
quisitos necesarios para ad q u ir ir  por p rescripción  la cosa 
inm eble y q u ién  debe hacer la p rueba de que fuese h u r 
tada, robada ó forzada:

Visto, siendo P onente el M inistro D. L aureano  Rojo de 
N orzagaray  ;

Considerando que las excepciones no p ropuestas o p o r
tunam en te  en los escritos de contestación y dúplica ; y 
que p o r lo tanto  no han  sido objeto del debate , no p u e 
den se rv ir  de fundam ento  á un  recurso  de ca sac ió n ; y  
que hallándose en este caso la de p rescripción  propuesta e n  
la segunda instancia p o r el dem andado , se invoca ahora 
in ú tilm en te  como infringido la ley 9.a, tít. 29, P a itida  3.a, 
q u é  dispone por quánto tiempo puede orne ganar las cosas 
muebles, é que há menester para ganarlas:

C onsiderando q u e  la condena de costas es de la ap rec ia
ción del T ribunal sen tenciador , el cual la im pone según 
que á su ju ic io  haya tenido ó no razan derecha p ara  liti
gar el que dem anda ó el que se defiende; y que por co n 
siguiente la sen tencia reclam ada que la con tiene no in 
fringe la ley 8.a , tít. 22, Partida 3.a, re fe ren te  solo á la 
p rim era  in stan c ia ; y que respecto  á la segunda , rige la 
ley  2.a, tít. 19, libro  11 de la Novísima R ecopilación , que 
ordena al juzgador que condene en costas al ape lan te  
cuando se alzase sin  d e re c h o ;

Fallam os que debem os d ec larar y declaram os no h a 
b er lugar al recurso  de casación in te rpuesto  por D. P ru 
dencio Francisco  Diez, á qu ien  condenam os en las costas 
y  á la pérdida del depósito constituido, que se d is trib u irá  
con arreglo  á la ley; devolviéndose los autos con la c e r t i
ficación co rrespondien te á la A udiencia de donde p ro 
ceden.

Así p o r esta nu estra  s e n te n c ia , que se pu b lica rá  en  la 
G a c e t a  é in se rta rá  en  la Colección legislativa  , pasándose 
al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ro n u n c iam o s , m an d a
mos y  firm am os. =  Ju an  M artin Carram olino. == M anuel 
Ortiz de Zúñiga.— Joaquin  de Palm a y Y in u esa .= L au rea- 
no  Rojo de N orzagaray.— Eusebio M orales P u id e b a n .=  
Manuel José de Posadillo. =  G regorio Juez Sarm ien to .

Pub licac io n .= L eid a  y pub licada fué la p receden te  sen 
tencia p o r el lim o. Sr. D. L aureano Rojo de N orza
g a ra y , M inistro de la Sala p rim era  , Sección segunda, del 
Suprem o T ribuna l de Justic ia , celebrando  audiencia p ú b li
ca la m ism a Sala en  el dia de hoy, de que yo el E scriba
no de C ám ara hab ilitado  certifico.

M adrid 27 de Jun io  de 1865.== F rancisco  Yaldés.

SUSCRICION PARA ALIVIA R LAS DE SG RACIA S CAUSADAS POR 
LAS INUNDACIONE S OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DK LA 

PROVIN CIA  DE VA LENCIA .

p r o v i n c i a  d e  l e o n . Reales c é n t s .

El E scribano  d a .'H aciend a .. .................... . 19
Cuerpo de T elégrafos.— S ccion  de Asto'iya . 5 j
SI. A y u n tam ien to  , Párroco y v e c in o s  de

Santa M aría del Páram o....................................  190
Sección de Fom ento é Ingeniero  de M ontes. 119
A yuntam iento  de M atadeon y pueblos de 

Castro v e g a , San Pedro  de los O teros y 
F o n t a n i l . . . ...........................................................  353,71

T o t a l . . . . . . . .................................. 770,71
S u scrito  a n te r io rm e n te ....................... 789.282,52

S u m a . . . . . . .    790.053,23

Situación del Banco de España
E N  30 D E  JUNI O D E  1865.

a c t i v o . Rs. vn . Cs.

! M etálico................................................  67.363.115,07
/ En b ar- 
l ras de 

Casa de 1 o r o . . .  41.378.758,16 \

Moneda. E u p a s -  . 45.363.882,91
( p la ta .. 2.985.124,75 )

Efectos á c o b ra re n  este d i a . .  . j  8.152.618

Efectivo en las su cursales. 9.784.644,75 1
Idem  en  poder de losco- \ . .  , . r „ a(, nrm isionados de p rov in- i 1 l.o16.o35,J6

cias y  ex tran jeros . . .  1.531.891,21_’_________________
131.496.151,94

(E n  le tra s . .  27.716.429,21
En p oder de com isiona- lE n  o b liga

dos de prov incias V / ciones de
e x tra n je ro s  * . . . .  ) b ienes na-

( c io n a le s . . 33.464.907,33
C artera  d e  M ad rid ......................... - ............. 677.360.918,49
Idem  de las su c u rsa le s ................................  9.1 14.875,42
A cciones de este  B an co , p rop iedad  del

m ism o .............................. .... ................. , 1 . 6 2 8 . 7 9 5 , 9 3
Bienes in m ueb les y  o tras  p ro p ied a

d e s ....................................................... - _____ 6.784.375,93
887.566.454.25 

PASIV0- Rs. vn .  Cs.
Capital del B anco   ..........................  200.000.000
Fondo de r e s e r v a .  ..................................  13.214.425,78
Billetes en  c ircu lación  en  M ad rid   293.522.100
Idem  id. en  las su cu rsa les ........................... 2.743.400
D epósitos en  efectivo en  M ad rid .... 9,217.348,46
Idem  id. en  las su cursales . ..............................   316.840
Cuentas co rrien tes  en  M adrid ..................  152.907.642,26
Idem  id. en  las su c u rsa le s  .................. 5.933.117,97
D iv idendos........................................................  3.208.894,10
G anan -  \

cias y  ( re a liz a d a s .. . . .  8.038.152,04) qaqqqqqi q
p é rd i-1  no rea lizad as.. 1.655.687,09) * ’ ’
d a s . . .  /

D iversos (créd itos en el e x tra n je ro ) ... . 111.134.266,55
In te reses  y am ortización  de los b ille 

tes h ipo tecarios..........................................  85.674.580
887.566.454.25

M adrid 30 de Junio  de 1865.«=El In te rv e n to r , Lo
renzo M artin  G om ez.=V .° B.°=E1 G obernador, Santa Cruz.ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ió n  g en era l de In stru cc ió n  p ú b lica .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de Junio anterior en cumplimiento de la ley de
propiedad li teraria .

LIBROS.
En 2 .— Baladas etqmñolas, p e r  D. V icente B arrantes, 

ed ito r. Im presores, D. P rudencio  C uartero  y D. José Ma
ría Ducazcal. Segunda edición en 8.® m en o r, 304 páginas.

En 9.— Reseña histór ico-arqueológica de la antigua M iró - 
b r ig a , por D. A ntonio María López y  R am ajo, editor. Im 
p re n ta  de Castillo. En 4.°, 40 páginas.

En 10. — Armonías y  cantares , por D. V entura Ruiz 
Aguilera. E d ito r é im p reso r, D. Miguel G uijarro. En 16.°, 
184 páginas.

En 14.— Método práctico de enseñar á leer , p o r D. Vi
cen te N aharro . E d ito ra , Doña V icenta Pouy N aharro . 
Im pren ta de la viuda de Vázquez é hijos. Segunda ed i
ción en  8.° m e n o r , 79 páginas.

En 16.— Oración fúnebre pronunciada en las solemnes 
exequias de Su Eminencia el Cardenal Nicolás Wtseman , 
por E n riq u e E duardo M an n in g , traducida p o r D. M aria
no  D upont, editor. Im p re so r ,!) . Eusebio A guado .E n  4.°, 
36 páginas.

En 19.— Ensayo monográfico de las aguas y  baños mine
ro-medicinales de Riva los B a ñ o s , p o r D. Nicolás Escolar. 
E d ito r , D. Am brosio Laviano. Im p reso r, D. M anuel A l- 
varez. En 4.®, 9fi páginas.

En id .— Estudios de Cromlogía u n iv e r s a l , p o r D. Bal
ta sar Peón y Rodríguez, editor. Im pren ta N acional. 1863. 
En 4.°, 600 páginas.

En 27. — Él porvenir de la Agricultura española , por 
D. R. T. Muñoz de Luna. E d ito r, D. Márcos Sánchez, im 
p re so re s , D. A. Peñuelas y D. G. Pedraza. En 8.° m enor,
96 páginas.

En 28 .— Diccionario marít imo español, por D. José de 
Lorenzo , D. G onzalo de Murga y  D. M artin F erre iro , 
editores. Im p re s o r , D. Tomás F ortanet. 1864— 1865. En 
4.°, 622 páginas.

MUSICA.
En %.— Pan y  to ros , p o r D. José Picón y D. Francisco  

Asenjo B arbieri. Núm . 7 para canto  y plano. E ditores, 
los Sres. Carrafa y Sanz herm anos. Im p reso r, D. José 
C arrafa. En folio, 4 páginas.

En 6 .— Guia teórico-práctica elemental para el estudio 
del ca n to , por F rancisco L a m p e rti , traducida p o r Doña 
Ito>ario Zapater. Editor, D. A ntonio Rom ero. Im presores,
I). José María Ducazcal y  D. E n riq u e  Abad. En folio , 64 
páginas.

En í 2.— Pan y toros, por D. J. Picón y D. F. Asenjo 
Barbieri. Núm. 4 para piano. Editores, los Sres. Carrafa y 
Sauz, herm anos, im p reso r, D. J. Carrafa. En folio, 6 p á 
ginas.

En id .— Pan y toros, po r D. J. Picón y D. F. Asenjo 
Barbieri. N úm eros 5 y 6 para piano. Editores, los señores 
Carrafa y S a n z , herm anos. Im p reso r, D. J. Carrafa. En 
folio , 3 páginas 

En 17.— Pan y  toros , por D. José P icón y  D. F ranc isco  
Asenjo Barbieri. Núm . 6 para  canto y piano. E ditores, los 
Sves. Carrafa y SanZ herm anos. Im p reso r , D. José Car
rafa. En folio, 2 páginas.

En id .— Pan y tmn>s, por D. José Picón y D. F rancisco  
Asenjo Barbieri. Núm. 1, para  g u ita rra . E d ito res, los se 
ñores Carrafa y Sanz herm anos. Im presor, D. José C ar
rafa. En folio , 2 páginas.

En id .— Pan y  toros, por D. José Picón y D. Francisco 
Asenjo B arbieri. N úm . 2 A para piano. Editores , los se
ñores Carrafa y Sanz herm anos. Im presor, D. José A ra 
gón. Segunda edición en folio , 4 páginas.

En id .— La joya  de Andalucía, por D Ju an  Cansino An- 
tolinez. E d ito res, los Sres. Carrafa y Sanz herm anos. Im 
presor, D. José Garrafa. En folio, 15 páginas.

En 26 .— Pan y  toros, por 1). J. Eicon y D. J. A. B a rb ie 
ri. E d ito res, los Sres. Carrafa y Sanz herm anos. Im p re 
sor, D. J. Carrafa. En folio, 6 páginas.

En \á.—-Unacaricia , p o r D. J. B. Pujol. E dito r, D. A nto
nio Rom ero. Im presor, D. E n riq u e  Abad. En folio, 12 p á 
ginas.

En id ;?—Santo Dios, á tres voces p  órgano, p o r N.,. G on
zález M artínez. E d ito r, D. A ntonio Romero. Im presor, 
D. Miguel Suarez. En folio m enor, 2 páginas.

En id .— Querella do amor , ó la cit i en el valle , p o r D> Ci-

Eriano  Llórente. E d ito r, D. A ntonio Romero. Im presor, 
Miguel Suarez. En folio, 2 páginas.

En id.— Despedida á la Santísima Virgen* por D» Cipria
no Llórente. Editor, D. Antonio Romero. Im presor, D. Mi
guel Suarez. En folio, 2 páginas.

En id .— Curriyo Fatigas, por D. Ram ón Gorbian y  Don 
V. Platero. E d ito r, D. A ntonio Romero. Im presor, D. Mi
guel Suarez. En fo lio , 2 páginas.

En id .— El taltito de aljonjolí , p o r D. Ramón Corbian y 
D. V. Platero. E d ito r, D. A ntonio Romero. Im presor, Don 
Miguel Suarez. En folio, 2 páginas.

En id .— Juaniyo el tremendo , por D. Ramón Corbian 
y D. V. Platero. E d ito r, D. A ntonio Romero. Im presor, 
D. Miguel Suarez. En fo lio , 2 páginas.

En id.— L uis i ta ,  por D. R am ón Corbian y D. V. P la te
ro. E ditor, D. Antonio Ro ñero. Im presor, 1). Miguel S u a 
rez. E n folio , 2 páginas.

En id .— Flores á h  Santísima Virgen, 'p.or D. C ipriano 
Llórente. Editor, D. Antoum  Romer ». Im presor, D. Miguel 
Suarez. En folio, 5 páginas.

En id .— Las orillas del Bcsaya , p v  í) C ipriano Lló
ren te. E ditor, D. Antonio Rom ero, im píos >r, D. Miguel 
Su ¡rez. En folio, 4 páginas.

En id .— El lamento , por D. .1. B. Pujol. E d ito r , D. A n
tonio Romero. Im p reso r, D. E n riq u e  Abad. En folio, 12 
páginas.

Én 27.— Pan y toros , p o r D. J. Picón y D. F. A senjo 
Barbieri. N úm. 8 para canto y piano. E d ito re s , los seño
res Carrafa y  Sanz herm anos. Im presor, D. J. Carrafa. En 
folio 4 páginas.

En id .— Pan y toros, por D. J. Picón y D. F. Asenjo B ar
bieri. Núm. 9 p ara  piano. Editores, los Sres. Carrafa y Sanz 
herm anos. Im p reso r  D. J. Carrafa. En folio, 2 páginas.

En 28 .— La guachindanga , por 1). C ipriano B rizuela, 
editor. Im presor, D. Faustino E chevarría . En folio, 4 p á 
ginas.

En id .— La gota de agua,  por D. Cipriano Brizuela, ed i
tor. Im presor, D. Faustino E ch ev arría .— En folio, 4 p á 
ginas.

En id.— Un pollo en el brile,  p o r D. C ipriano B rizuela .  editor Im presor, D. E nriquo  A’oad. En folio, 4 pá- 
ginas.

En id.— El Leviatkam, po r D. C ipriano B rizuela, editor. 
Im presor, D. José Carrafa. En folio, 10 páginas.

E n  id .— La oración , po r D. C ipriano Brizuela , ed itor. 
Im p resor, D. E nrique Abad. En folio, 10 páginas.

En id.— ¡ Adiós i Insignes \, por D. C ipriano B rizuela, 
ed ito r. Im p re s o r , 1). Faustino E chevarría . En folio, 14 
páginas.

É t i \ d .— Los E l í s e o s , pov  D. Cipriano B-izuela, ed ito r. 
Im presor, D. Faustino Echevarría. En folio, 8 páginas.

En id .— \Las brujas'., por D. C ipriano B rizuela, editor. 
Im p reso r, D. José Carrafa. En folio, 4 páginas.

En id .— La gallinita ciega, p o r D. Cipriano Brizuela, edi
to r. Im presor, D. José Carrafa. En folio , 4 páginas.

ESTAMPAS.
En 7.— Alfabeto para los niños, p o r D. M anuel Giménez 

y G onzález, editor. Im p re so r , D. Julio Donon. Una hoja.
Madrid 1.° de Julio de 1865 .=E l D irector general, E u

genio de Ochoa.

D ep artam en to  de L iq u id a ció n  
de la  D irecc ió n  g en era l de la  D euda pú blica ,

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda p ú b lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la  emisión de títulos tan pronto  como se re
clamen por  los interesados, y  se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
de las Importeliquidacic» Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

DIOCESIS DE BURGOS.
51941 D. José Sainz G onzález  10.749,66
52478 D. Manuel G a llo ...........................  7.239

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
51945 D. Venancio R a m íre z .  16.396

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
5 1963 D. R am ón G alindo G u ira d o .. 3.656

DIÓCESIS DE LEON.
52035 D. Dionisio R o m á n . . . . . . . . . .  23.231

DIÓCESIS DE LUGO.
52038 D. Baltasar L u n a ..........................  9.383,63

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
52426 D. Ju an  B e n ito ..............................  12.186
52427 D. José B e rn a t ...............................  8.068

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
52142 D. Clem ente B olón.....................  1 2.327,94

DIÓCESIS DE TORTOSA.
52208 D. Luis B e rtrá n ............................. 7.494
52232 D. Tomás D areso ...........................  7.448
52234 D. Joaquín  F o r e s        2.885
52569 D. Miguel G arcía ...........................  16.062
52275 D. M artin H uguet.........................  6.300

DIÓCESIS DE VALENCIA.
52329 D. Ju an  C e rd á................................ 10.862
52346 D. B ernard ino  L lopis.................. 14.727

DIÓCESIS DE UBGEL.
52373 D. B uenaventura B e ltran   39.792
52401 D. M anuel S o ria ........................... 18.958

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
52419 D. A ntonio O rg a ..........................  9.525

PROVINCIA DE MÁLAGA.
16338 I). A ntonio María A re l lá n . . . .  383,10
16339 D. Joaquín  A ugusta.....................  269,81
16348 D. Salvador A usaldo...................  917,65
16074 D. F ernando  B rihuega................ 942,65
16349 D. José Buendía............................  1.101,58
15849 D. Francisco Cuadrado  513
15854 D. Antonio Casaux y O rtiz . . .  836
4 6265 D. José Cano...................................  155,59
16340 D. A ntonio C astilla......................  269,80
16350 D. Juan C u e v a s . ......................... 917,65
16351 D. Nicolás Cano............................  1.101,18
16352 D. Fernando  G uien tado   965,65
17191 D. A ntonio de Castro y Vera.. 282,36
17192 D. Román Cabello........................  338.83
17193 D. José C abello .............................  282,36
16353 D. M anuel D iaz............................. 1.101,18

Importede las Importe
liquidado Nombres de los acreedores.nes. del crédito.

15855 D. Joaquín  E nrique y C avilan. 641,27
16087 D. José G u e r re ro ..   ..........  13.520,24
16274 D. Francisco G onzález  996,24
16355 D. Ginés G alla rd o ........................  1.101,18
16279 D. José H urtado A rre b o la .. .  < 679,71
16283 D. Rafaél Leon............................... 682,48
16356 D. Felipe L a ra ...............................  9!7,65
15824 D. A ntonio A! i ra lles   405,09
15826 D. Domingo M iralles...................  495,09
15827 D. José M iralles......................  495,0)
16054 Doña E ncarnación  M o re n o ... 312,74
16258 Doña Juana M oreno.................... 592,53
16293 D. José M arm olejo........................ 873,5)
16303 D. Manuel del M oral...................  229,18
16304 D. Joaquín Muñoz Biel............. 392,62
16309 D. Lorenzo M artínez.................  65 4,71
16358 I). Juan Moreno C a rv as  ..........  917,65
16090 D. A ntonio N oboa........................  12.152,36
15817 Doña María A sunción Romero. 160,42
15834 Doña María A urora R o m ero ..  160,42
16094 D. Miguel de R eyes...................... 363,45
15866 D. Luis S o la n o .  ......................  3.762
16261 Doña Josefa S a rm ien to    510,62
16122 Doña María de la E ncarnación

T rin idad P ied ro la ...................  736,80
16373 D. Francisco  de Al v as   1.410
16377 D. Jo séA lv a rez   .............  1.778,83
16378 D. A ntonio A bolapa...   ........ 165
16406 D. Bartolom é A n d rad e   9 17,65
16374 D. Roque Ballesteros   1.778,83
16380 D. Francisco V alverde  3.656,2Í
16407 D. Francisco B a rran co   917,65
16408 9. José Cano...................................  917,65
16409 D. José Chacón G alvez  917,65
16410 D. Cristóbal C e rv an tes   282,36
16411 D. José D elg ad o .. . . . __ . . . . .  917,65
16412 D. Francisco F ernandez Am o

res. . . .  * . . . . . . . r . . . . . . . .  917,65
16414 D. F rancisco  G allardo   917,65
16415 D. Vicente G uillen .................... 917,65
16417 D. José G ab ald o n    917,65
164^8 D. José G ra n a d o s ... . . . . . . . . .  917,65
16419 D. Baltasar H errera ...................... 917,65
16375 D. Miguel Lanzas L eo n   1 778,83
.16420 D. Juan  Lúeas L eo n .................... 564,71
16 423 D. F rancisco  López * ........... 282,36
16424 D. M anuel López........................... 917,65
16425 D. Cesáreo de L a ra ......................  917,65
16426 D. Salvador López........................  917,65
16359 D. «Alonso M a rin .. t . . .    ____  917,65
16361 D. Antonio Moreno M uñoz  9 17,65
16362 D. Diego M illan.   .................. 1dOI,18
16384 D. José M a r ín ................................ 2.081,03
16428 D. Félix M onfort...........................  917,65
16430 D. Francisco M armolejo  917,65
16402 Doña María del C arm en Osuna. 5.119,59
16 163 D. Manuel de P íña........................  917,77
16364 D. José P eñ as ..................................  &76
16389 D. Manueí P e re z ..........................  152,77
1636-5 D. Juan  R eyes...............................  782,48
16397 D. José del R osal ______ . . . .  204,68
16367 D. Mateo Sanm íllan ..................... 1.355,30
16405 D. Manuel S este l...................................  1.947
16368 D. A ntonio T ro y an o ..................... 1.101,18
16369 D. Salvador T eon ........................... 917,65
163?6 D. Pedro U r b a n o .................................  U « 0  _
13379 D. Juan  de A rias B e n ite z . . . .  698,77
13382 D. Roque Ballesteros ...............  1.067,65
13383 D. José Burgos   ........... 126,18
13384 D. Franeiseo B arrien tos  24 2,65
13385 D. José B u rg u eñ o .  ................  450,-1
13387 D. Andrés C respo    2.344 56
13388 D. Juan C orral. . . . . . . . . . .  155,30
13390 D. Francisco  Doña y  D o ñ a .. .  19,42
13391 D. Cristóbal Diaz..........................  2.375,15
13412 D. Damian Eulogio M ig u ez ... 538,68
13393 D. José E stéban ............................ 1.339,42
13395 D. Juan F ernandez Blanco.. . .  2.408,27

. 43399 D. G abriel González P edrosa. 1.172,09
20188 Doña Ana G u errero  y B ar

r a n c o : .    . . . . . / ............ 2.465,16
17239 D. Manuel H ernández M ontes. 423,53
17403 D. Bartolomé Jim énez G óm ez. 33,83
17405 D. Cristóbal L ópez.....................   931,77
17240 D. Juan  Morco L e ta r .   ........... 2.032,74
17414 D. Francisco Moreno A lejo ... 931,77
17418 D. Francisco de P. M archena. 769,50
21158 D. Manuel María Doña  3.564.58
2 1159 Doña Ana M ontañés................... 1.215,12
17233 D. Silvestre N av arre te   230,59
% 12ü7 Doña Concepción , Doña Josefa

y  Doña Micaela N av arre te . 1.600
17348 D. José Oca ña y G u e rre ro   6.307,74
17234 D. José Postigo M artin   282,36
17235 D. José Robles G u t i é r r e z . . . .  282,36
17236 D. A ntonio Ram ón P a lm a .. . .  35,89
17243 D. Antonio R ubio    1.714,56
17352 Doña Micaela Ram írez . . . . . .  2.409,33
21162 D. Bartolom é R u iz ......................  6.641,05
17237 D. Francisco S án ch ez ................  282,36
17238 D. Ju lián  S e rra n o ....................... 282,36
20190 Doña Ana Saavedra y Alcaide. 2.377,82
17322 D. José de Vera G alv ez   494,12
17426 D. Mário del Cárm en Valdena. 5.883,33
Madrid 9 de Junio  de 1865.=^= Angel F. de lleredia. =  

V.° B .°= A lvarez Quiñones.

Jun ta  co n su lt iv a  de la  A rm ada.
En v irtu d  de la Real orden de 29 de Jun io  próxim o 

pasado, se  saca á pública subasta el acopio de 3.190 m e
tros cúbicos de pino rojo del N orte de E uropa y  1.000 
de pino blanco de la m ism a procedencia para los a rse
nales de los departam en tos de Ferro l y  Cartagena que 
figuran en el segundo, te rcero , qu in to  y  sexto lote de los 
seis com prendidos en el pliego de condiciones publicado 
en  ia G aceta  de esta  capital de 13 de Mayo ú ltim o , bajo 
el cual tiene lu g ar d icha subasta, observándose e n  lo d e 
m ás lo prescrito  en  el de las generales aprobado p o r la 
R e in a  (Q. D. G .) en otra Real ó rden  de 27 de A bril de 
1862, publicada en la G aceta  de esta referida capital de 4 
de Mayo su ce s iv o ; estando señalado p ara  el rem ate, que 
ha de celebrarse sim ultáneam en te  an te  esta Ju n ta  y las 
económ icas de los citados departam entos de F e rro l y 
Cartagena, el dia 24  del co rrien te , á  la una de su ta rd e , á 
cuya h o ra  deberá  p rincip iar el a c to ; adv irtiéndose que 
tam bién esta rán  de m anifiesto los expresados pliegos de 
condiciones en la Secretaría de esta repetida  Jun ta  y en  
las de las Capitanías generales de los indicados d e p a r ta 
m entos los dias no feriados.

M adrid 3 de Julio de 1865 .=J. G. de R ubalcava.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de M adrid.

Ignorándose la residencia de los Sres. D. B uenaven- 
tu ra de Vidal y  D. Jáim e Conrado y B irad , se les inv ita  
por el p resen te para que en  el térm ino  de 15 dias se p e rso 
nen  en el negociado de h ipotecas de esta A dm inistración, 
sita en la Plaza M ayor, núm eros 7 y 9, cu a rto  principal 
de la izquierda, á íin de en terarles de u n  asunto  que les 
concierne; en el concepto qu e  de no verificarlo  en  dicho 
período les p a ra rá  el perju icio  qu e  haya lugar.

M adrid 30 de Junio de 1 fc65. *=* E duardo  González 
Crespo. 31

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
D. Luis G onzález C o rn e jo , Oficial te rce ro  p rim ero  

que fué de la A dm inistración  p rincipal de Propiedades y 
Derechos del Estado ele Pam plona, se serv irá  p re sen ta rse  
en  la de esta p rov incia , s ita  en  la Plaza M ayor , nú m ero s 
7 .y 9 , piso segundo , en  el té rm ino  de qu in to  dia para 
e n te ra rle  de un  asunto  que le in te re sa ; pues pasado sin 
haberlo  verificado le parará el perjuicio que haya lugar.
- Madrid 3 de Julio  de 1865. =  El A d m in istrad o r, T o 

m ás Mojados.

G obierno d e  la  p r o v in c ia  de Segov ia .
Se halla  vacante el partido  de C irujano titu la r del 

pueblo  de Cozuelos de F u en tid u eñ a  por hsberse anulado 
la escritu ra  del que le o b ten ía : su  dotación consiste en 
200 rs. anuales po r la asistencia de pobres y  casos de 
oficio, quedando el Faculta tivo  en libertad  de co n tra ta rse  
p articu larm en te  co tilos vecinos acom odados que qu ieran  
u tilizar sus servicios.

Las solicitudes se d irig irán  al P residente del A yun ta
m iento hasta el dia de su p rovisión, que tend rá  efecto á 
los 30 de la inserción de este anuncio  en el Boletín ofi
cial de la p rovincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Segovia 1.° de Julio de 1865.=E1 G obernador, el M ar
qués de Casa-Pizarro. 51

G obierno de la  p r o v in c ia  de Palencia .
, Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam iento  de 

V illaum brales, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Los asp iran tes á d icha plaza , p a ra 'c u y a  p rov isión  se 

ten d rán  p resen tes las p rescripciones del Real decreto  de

19 d® O ctubre de 1853 y Real órden de 18 de F eb re ro  de 
1856, d irig irán  sus instancias docum entadas al Alcalde 
Presiden te de la corporación  m unicipal den tro  del p re
ciso térm ino  de un mes, contado desde la te rce ra  in se r 
ción de este an u n c io .

Palencia 14 de Junio  de 1865.==El G. I., Gregorio G ar
cía G onzález. 38

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de Blanca.
A utorizado el A yuntam iento  de esta población para 

crear un partido  m édico de p rim era  clase para la asisten 
cia de los enferm os pobres y dem ás fines que expresa el 
artículo 1.° del reglam ento  de 9 de N oviem bre de 1864, 
que ha de estar servido por u n  M édico-cirujano con el 
suéldo de 4.000 rs. anuales y  20 rs. m ás por cada familia 
pobre que en algún año exceda de 200, c u y a  cantidad 
se satisfará de fondos m unicipales , ab re  concurso  á la 
provisión de dicha plaza p o r térm ino  de 30 dias desde 
que se publique el anuncio  en el B oletín  o ficia l y en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cuyo térm ino p o d rán  los a sp ira n 
tes á dicha plaza p re sen ta r  en  la Secretaría  de este A y un 
tam iento  solicitud docum entada con los títulos que p u e 
dan hacer conocer sus m éritos y servicios.

La duración del co n tra to  será por dos años, que dará 
p rin c ip io  en 1.° de Julio del co rrien te  y te rm in a rá  en 30 
de Jun io  de 1867; quedando  los Facu lta tivos en  libertad  
de ce leb rar con los vecinos que no tengan  obligación de 
asistir los contratos q ue estim en convenientes.

: Las obligaciones del Facultativo  constan  más por ex 
tenso en el pliego que obra en la Secretaría  m unicipal.

B lanca 6 de Junio  de 1863.=C ayetano Valiente. 37

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l  
de E sp arragu era  de Lares.

Por ren u n cia  de D. José G allardo y G arcía se halla va
cante la Secretaría del A yuntam iento de esta villa, dotada 
con 4.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público por té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que den tro  de ellos d i
rijan  sus solicitudes al Sr. Alcalde P residen te los a sp i
ran tes á la misma.

E sparraguera  de Lares 13 de Junio  de 1 « 6 5 .= F ran c is- 
co Marin y Daza. 5—2

Ju zgad o  de p r im era  in sta n c ia  de La V ecilla .
D. Telesforo Valcarce y Yebra, Juez de prim era  in s ta n 

cia de esta v illa de La Vecilla y  su p artid o  &c.
Hago saber que en este Juzgado se halla vacan te una 

plaza de P ro cu rad o r p o r h ab e r sido nom brado  E scribano 
de actuaciones del m ism o D. Leandro Mateo Alonso 
que la desem peñaba: en conform idad á lo d ispuesto en el 
a rt. 62 del reglam ento  de Ju zg ad o s, á lo m andado p or el 
lim o. Sr. Regente de la A udiencia del te rr ito rio  y á lo 
por mí acordado, cito y convoco por el p resen te  á c u a n 
tos se consideren con derecho á dicha plaza de P ro cu ra
dor y reú n an  las circunstancias p reven idas p or la ley, 
á fin de que en el im prorogable té rm ino  de 15 dias, con
tados desde la inserción  de este edicto en  la G a c e t a , p re 
senten  sus solicitudes docum entadas en  form a en la Se
cre ta ría  de G obierno de este Juzgado; apercibidos de que 
pasado dicho térm ino no les serán  adm itidas. 4

Dado en  La Vecilla á 18 de Jun io  d é  1865.=—Telesforo 
Valcarce,==Por m andado de S. S., el E scribano, V aleriano 
Diaz González. 6342

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y e n  virtud de providencia del Doctor D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su 
partido, se cita á Francisco Miñano, natural de R icote, provin
cia de Murcia, y  Vicente Serrano, natural de Valparaíso de Aba
jo, abuelos paterno y  materno de Enrique Juan Miñano, para 
que en el término de 13 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, se presenten en este Tribunal de la 
Vicaría eclesiástica y oficio del infrascrito Notario, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar favorable ó negativo el conse- 

‘ jo que según la ley necesita su nieto Enrique para el matrimo
nio que intenta contraer; pues de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugaren derecho.

Madrid 3 de Julio de 186o.=Licenciado Cirilo Brea y  Egea.
50

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presente 
y en virtud de providencia del Doctor D. Francisco Gómez Sa
lazar, Presbítero, Teniente Vicario de Madrid y  su partido, se 
citad Antonio Cabrera, natural de Gojar, abuelo paterno de 
Francisco de Paula Cabrera, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al déla inserción de este anun
cio, se presente en esta audiencia, sita en el piso principal del 
número 3 en la calle de la Pasa, y  oficio del infrascrito Notario, 
á prestar ó negar el consentimiento á su nieto Francisco para el 
matrimonio que intenta contraer; advirtiendo que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 3 de Julio de 1865.= Licenciado Cirilo Brea y Egea.
" 33

Juzgado de paz del distrito dtl Hospicio. — Por providencia 
dictada por el Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de paz 
del distrito del Hospicio de esta corte, en expediente de juicio 
verbal seguido á instancia de D. Alejandro Montaud contra Don 
Enrique Larien sobre pago de maravedís, se ha señalado para 
la subasta de los muebles y  efectos embargados al deudor, el 
dia 14 del corriente, á las cuatro de su tarde, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, Juzgado de prime
ra instancia de Palacio, donde se encontrarán de manifiesto los 
expresados muebles en el indicado dia.

Madrid 1.° de Julio de 1865.=E1 Secretario, Julián M. Muñoz.
49

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Alonso Romero, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y  
término de nueve dias á José Martínez para que dentro de di
cho término comparezca en el Juzgado, calle de la Union , nú
mero 6 , bajo , á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye por lesiones á José Caro Bode
ga ; apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y  
seguirá la causa en su rebeldía, parándole perjuicio. 6462

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D, Manuel 
Alonso Romero, Juez de paz é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Fe
lipe López Marin para que dentro de nueve dias que por segundo 
término solé  señalan, contados desde el de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a ,  se presente en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de la 
Union, á practicar una diligencia en causa criminal que se sigue 
contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 6460

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte , se ci
ta , llama y  emplaza á Manuel Chao, que vivía calle del Peñón, 
núm. 22, principal, para que dentro de nueve dias que por pri
mer término se le señalan , contados desde el de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a ,  comparezca en la Secretaría de la 
Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio, sita en el piso 
bajo de la misma, de doce á dos de la tarde , á oir una notifica
ción en causa que se sigue contra el mismo por lesiones; bajo 
apercibimiento que no verificándolo se sustanciará en rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 6364

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y Prie
to, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por primer edicto y  término de 
nueve dias á Francisco Yalcníin R ivera, habitante Rivera de 
Curtidores, núm. 33, á fin de que se presente en dicho Juzgado, 
calle de la U nion, núm. 6, á oir una notificación en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará perjuicio y  seguirá la causa en su rebeldía.

6361

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Jacinto 
Zapatero, y para pago de un acreedor, se sac'a á pública subasta 
la casa sita en esta capital y su calle de Preciados, núm. 74 mo
derno, con accesorias á la de Jacometrezo , distinguida por esta  
parte con el número 59 de la manzana 379, cuya área mide 
884 metros, equivalentes á 11.386 piés cuadrados, retasada por 
los peritos Arquitectos de la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando D. Juan Bautista Pevronnet y  D. Cáelos Colubi en la 
cantidad de 1.600.000 rs. vn., á rebajar cargas; habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el remate el dia 21 de Julio pró
ximo, á las doce su m añana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, bajo el tipo de su retasa.



Lo que se hace saber para  que llegue á conocimiento de los 
uue quieran in teresarse en la subasta ; advirtiéndoles que en a

baio v  principal, se darán las notic.as que se deseen.
M adrid 28 de Junio de lS63.=Jaciuto Zapatero. 48

En virtud  de providencia del Sr. D. M anuel Alonso Romero, 
Caballero d-e la Orden militar del Santo Sepulcro, Juez de paz é 
interino de prim era  instancia del distrito  de la Inclusa de esta 
corte, dictada en los autos de juicio ordinario  á 'in s tan c ia  del 
Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, vecino de la misma, sobre que 
se declare la caducidad de varias cargas que pesan sobre la hu er
ta que dicho señor posee en la vega del pueblode Alar.con, donde 
llam an los Estrágales, denom inada Quinta de San José, co rres
pondiente al partido judicial de Getafe, se confiere traslado de la 
dem anda á los poseedores del m ayorazgo de Vozmediano y  he
redero  de D. Justo Custodio Gómez, y  á cuantos se crean con 
derecho á los censos y cargas que gravitan  sobre dicha huerta, 
la cual se compone de unas 30 fanegas de cabida que se han 
formado po r la reunión de diferentes tierras adquiridas de dis
tinta procedencia mucho ántes de venir á poder del referido 
D. B uenaventura Vivó; y á fin de que tanto los citados posee
dores del m avorazgo de Vozmediano y  ios herederos de D. Jus
to Custodio, como á tocios los que se crean con derecho á r e 
clam ar dichas cargas se p resen ten  á contestar dicha dem anda, 
se les emplaza; y  para que tenga efecto en form a legal, m edian
te  á no ser conocido el domicilio de aquéllos, se los llama po r 
el p resen te  edicto p ara  que en el term ino de 30 dias, contados 
desde su inserción en el Diario oficial do Tuisos de esta coi te, 
Boletín de la provincia y  Gaceta  de M adrid  , com parezcan á 
contestarla.

Los censos y  cargas que se in tentan  caducar son los si
guientes:

1 .° Un censo ele tres celemines ele pan m ediano á favor de 
os poseedores del m ayorazgo de V ozm eliano.

2 .° Otro censo de celcmin y  medio de la misma especie y  
pertenencia.

Y 3 .° La p a rte  alícuota que deba co rrespon der de 48.525 
reales 8 m rs. que im portaban en junto las cargas con que se 
vendieron en 1843 las fincas pertenecientes á D. Justo Custodio 
Gómez, de las cuales se hallan incluidas algunas den tro  d é la  
huerta  en cuestión. 52

D. José Meliton Sequera, Juez de prim era  instancia de esta 
«api tal y  partido &c.

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo po r térm ino de 30 dias 
á José R ey, natu ral de la C oruña, para  que dentro  de él se 
p resen te  en este Juzgado y Escribanía del que re fren da  á con
testar á los cargos que le resultan en causa crim inal que se tra 
mita contra el mismo po r hu rto  de un cornetin  á la banda de 
música de este Excmo. Ayuntam iento y  varias p rend as de ropa 
de vestir al Secretario de dicha co rp o rac ió n ; en la inteligencia 
que si así lo hiciere será oido y  guardará  justicia, y  de no se 
sustanciará  y  determ inará el proceso &n su ausencia y  rebeldía, 
entendiéndose las dem ás diligencias que se tram itan  con los es
trados de este repetido Juzgado.

Dado en Almería á 26 de Mayo de 1863.=José S e q u e ra .=  
Por m andado de S. S., José Miguel Cinteño. 5S7o

E n  v irtud  de providencia dictada po r el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Juez de prim era  instancia del distrito  del Hospicio de esta 
corte, á solicitud de la sociedad La Beneficiosa en los autos que 
sigue con D. Ruperto N avarro  sobre tercería  de bienes em bar
gados, se cita á D. Miguel Teruel pa ra  que dentro  del térm ino de 
nueve dias com parezca en dicho Juzgado á p res ta r declaración .

M adrid 20 de Junio de 4 8 65 .= E l E scribano, Lope Montalvo.
54

E n v iitu d  de providencia del Sr, D. Julián M artínez Yansruas, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta c ap ita l, refrendada 
p o r el Escribano de núm ero D. Juan Zozava, se saca á pública 
subasta un coche-ómnibus tasado en 900 rs.; y  p ara  su rem ate 
está señalado el dia 10 de Julio próximo á las once de su m aña
na en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en la Territorial, frente 
á Santa Cruz. Las personas que deseen saber más porm enores 
podrán  adquirirlos en la E scribanía del expresado Zozaya , calle 
Mayor, núm. 1 -21 . 45

Por providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de 
p rim era  instancia del distrito de la U niversidad de esta corte, 
fecha 26 del actual, en las diligencias que se actúan en dicho 
Juzgado por la Escribanía del que suscribe á instancia de D. Ro
m án Rincón y  Acuna p ara  llevar á efecto la sentencia dictada 
en autos ejecutivos y hacer pago á  dicho acreedor de la canti
d ad  de 51.874 r s .,  intereses, gastos y costas, se sacan á publica 
subasta po r térm ino de ocho dias varios bienes muebles y  efec
tos p ara  despacho, sala, gabinete y tocador que fueron em bar
gados al deudor y han sido tasados separadam ente, im portando 
todos 75.370 r s . ; habiéndose señalado pa ra  el rem ate la una de 
la tarde del dia 8 del en tran te  mes de Julio en la audiencia del 
Juzgado, en el que se adm itirán posturas á la totalidad de dichos 
muebles y efec to s, y no habiendo quien así lo haga serán  ad
m itidas las que se veriíiquen á cada uno de ellos.

Lo que se hace saber* en v irtu d  de lo m andado ; advirtiendo 
que en el despacho del ac tuario , plazuela de H errad o res , 4 2 , 
tercero  izqu ierda, se m anifestará la l is ta d o  dichos muebles y 
efectos y  precios en qne respectivam ente han sido tasados.

M adrid 28 de Junio de 4 865.=E1 E scribano, José Juan  Cle
mente.

CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Julio 
de 1865.

Se abrió  á las dos y  media, y  leida ei acta de la a n te r io r  fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Hila

rión del Rey, D. Ventura González Romeró y D. José Ma
ría  Laviña participaban su  marcha de esta corte.

Asimismo lo quedó de que las secciones en su r e 
un ión  de este dia habian nombrado para la comisión so 
b re  el proyecto de ley suprim iendo el fuero especia l de 
Administración militar á los Sres. Conde de Yelarde, Du
que de Baena, Conde de la Peña del Moro, Marqués de 
¿ornoza, D. Evaristo de Castro y  Rojo, D. José de Galvez 
Cañero y Conde de Campo-Alange.
# También lo quedó de que  la comisión encargada de 
informar acerca del proyecto de ley relativo al derecho 
diferencial de bandera habia nom brado  Presidente al se
ñ or  D. Manuel García Barzanallana y  Secretario al señor  
D. Luis María Pastor; y de que la nom brada para dar d ic
tamen sobre el en que se suprime el fuero de A dm in is 
tración militar habia elegido respectivamente para dichos 
cargos á los Sres. Marqués de Zornoza y  D. José de Gal- vez Cañero.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley aproban
do las cuentas generales del Estado correspondientes á 1852.
i ^ ,c^ °  dictamen, abrióse discusión acerca de la
tíii u , ^  no *lu k°  n ingún  Sr. Senador que pidiera la
a n f  1 ’ P°-r  *° cua* se ac°f‘dó proceder á deliberar  por, siendo aprobados sin  debate alguno los diez y
la volac¡onVefinulva.°nÍa 6‘ p r o i’ecl° -  * suspendiéndose
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
ce presupuestos ordinarios y extraordinarios del Estado 

para (daño económico de 1865 á 66.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Sánchez Ocaña tiene la palabra para rectificar.
El Sr. SANCHEZ q g a í m a : Las manifestaciones que 

hizo el Sr. Ministro de Hacienda rechazando lo que yo 
expuse en mi yolo particular  sobre el exceso de las ob li
gaciones relat ivamente á los créditos en el Ministerio de 
r  omento  me ponen en el caso de dar  algunas explicacio
nes que omití de intento al limitarme á pedir  que se s i r 
viera p resen ta r  en esta legislatura si le era posible,  ó en 
otra, por  lo ménos un proyecto de ley en que se consig
nase un  crédito para legitimar todos esos aumentos.

El Senado recordará  que el Sr. Ministro de Hacienda 
m am leu ó  que no habia el exceso que yo decía en mi voto 
par t icular  y que las obligaciones contraidas están d e n 
tro de la legalidad; v como esto afecta precisamente al 
f undam ento  de mi voto , tengo que dec ir  sobre ello al
gunas palabras,  que procura ré  sean las ménos posibles 
por  no molestar la atención del Senado.

Aquí, señores, hay dos cuestiones: una de hecho y otra 
de derecho. La de hecho consiste en que  al Ministerio de 
r  omento se le h an  concedido por diversas leyes créditos 
por  valor de 1.371 millones para servicios ex trao rd ina
rios de obras públicas; y por las cuentas que existen en la 
Ja Dirección general de Contabil idad, con arreglo á lo es
tablecido en la ley, resulta  que se han  contraido obliga
ciones hasta Enero de este año en tre  íijas y eventuales 
p o r  valor de más de 4.845 millones, au n  cuando en  ello

haya  alguna pequeña diferencia con las rectificaciones 
que se están haciendo, que  podrá ser  de algunos 4 6 m i
llones. \ o  no he visto los datos en que S. S. se fundaba 
para decir  que no habia habido exceso en esa parte; pero ío 
que yo puedo asegurar es que los datos que yo he tenido á 
la vista son los que resultan d e  las cuentas v  de los estados 
q u e d e  ellas se han remitido al Senado* Tal vez la d iferen
cia de apreciación consista en que el Sr. Ministro parta  de 
la base de que los pagos verificados no llegan al valor de 
los créditos concedidos, y que yo he tenido en cuenta las 
obligaciones que  se han contraido; y precisamente en este 
punto  incu rre  S. S. en mi concepto en una equivocación 
mirando la ctíestion bajo este punto  de vista, y  con esto 
llego á examinarla en su aspecto legal.

Si se examina lo que dispone la ley de Contabilidad 
en sus artículos 49 y 20 del cap. 2.°, se comprenderá que 
todaS'las obligaciones contraídas fuera de los créditos le
gislativos no se hallan en condiciones legales, y  que se 
necesita para ello una autorización de las Cortes, lo que 
se ha venido cumpliendo, tanto en la ley de 4 859, en que 
se concedió el crédito extraordinario de 2.000 millones, 
como en  las de 61 y 63, en que á consecuencia de h a 
berse aum entado  las obligaciones ó 'necesidades se vinie
ron á pedir aumentos de crédito, que fueron concedidos 
por las Córtes, dando estas la aplicación que creyeron 
conveniente á las cantidades designadas, y dete rm inando 
de dónde se habían de tomar. Tenemos, pues, que en to
dos los aum entos  de crédito para estos servicios se ha 
acudido constantemente á las Cortes, que han marcado el 
límite hasta donde se podía llegar, y de donde no era da
do extralimitarse sin obtener nueva autorización.

Esta cuestión, señores, se promovió  en otra parte,  y se 
hizo cuestión política, lo cual era sacarla de su verdadero 
asiento, po rque  110 tiene semejante carácter, sino que es 
una cuestión legal y  de buena fe, y  entonces no se trató 
de justi ficar que no se hablan excedido de los créditos le
gislativos buscando el apoyo en que los pagos verificados 
no excedían á los créditos, lo cual es en efecto a s í ; pero 
la cuestión no es esta, sino la de que se h an  contraído 
obligaciones á q u e  es necesario atender, y  que no pueden 
cubrirse con los créditos concedidos: así es que el Minis
tro que propuso las leyes relativas á los créditos que he 
indicado no dijo que si se habian contraido obligaciones 
que excedían á lo presupuestado para ellas era legal, sino 
que manifestó que la responsabil idad no era suya; qu eé l  
se habia limitado á facilitar los fondos que se le 'pedían 
dentro  de los créditos , y que si era  preciso estaba d i s -  
puesto á que se abriese una  información parlam entar ia  
para saber lo que habia sobre el particular. Yéase, pues, 
cómo no puede quedar  duda alguna de* que, sea poco ó 
mucho el exceso que haya habido , ha salido fuera del lí
m ite de la legalidad, y  es necesario ven ir  con u n  proyec
to de ley á las Cortes para legalizar esa situación.

Quiso el Sr. Ministro de Hacienda establecer una c o m 
paración en tre  las contratas que se verif ican en el ramo 
de tabacos y la conducción de la sal con las obligaciones 
que se contraen para  las obras públicas , y  no hay  t é r 
minos hábiles para hacerla  porqué son m uy distintas las 
condiciones. Si S. S. hubiera dicho que los contralistas de 
tabacos venian á ser  unos partícipes de las rentas, h u b ie 
ra  estado más en su lugar, porque si no se com prara ta 
baco no era posible a tender  al consumo y traer  esta r e n 
ta al presupuesto, y por  consiguiente faltaría ese ingreso; 
pero q u ere r  equ ipara r  esas contratas  á las de obras p ú 
blicas no se co n c ib e , porque las relat ivas á los tabacos y 
sal son para atender á un  ingreso del Tesoro, con el que 
se van á cubrir  en parte  las obligaciones del Estado, y  es 
de necesidad el hacerlas; y las obligaciones de obras pú  • 
b l ic a s , por m uy  úti les que  s e a n , son al fin voluntarias .

Hay más, señores: el importe de los gastos rep rod uc t i 
vos de los dos ramos estancados de que se tra ta  no venia 
ántes de ordinario en el presupuesto, sino que solo figu
raba el líquido de la renta; y si ha venido á incluirse des
pués, ha sido porque debiéndose hacer  contratas para los 
servicios de estos ramos,  debían ser examinadas para ver 
si en ellas se habian cumplido todos los trámites con ve
nientes y se hab ian  defendido los intereses del Estado, á 
lo que se agrega que, como he dicho ántes,  el que da el 
tabaco , por e jemplo , es un partícipe de la ren ta  , y  d e 
be ser comprendido su pago en el presupuesto. Si se 
hubiera  hecho lo mismo para las contratas celebradas pa
ra obras públicas no estaríamos ocupados en esta discu
sión, porque desde luego se hubiera examinado si se h a 
llaban ó no den tro  de los límites marcados por las leyes 
en  que  se consignaban los c réd i to s , y  se hub ieran  pro - 
puesto  los oportunos proyectos de ley en el caso de creer  
indispensable ir  más adelante en este punto .

Yo no hago cargo á nádie, no trato  este punto  sino 
como una cuestión legal y de orden, hab iéndom e ún ica
mente limitado á indicar  que  toda vez que hay un exce
so en las obligaciones contraidas, para cuyo cu m p li
miento no bastaban ios créditos concedidos , era necesa
rio un proyecto de ley para legalizar esa situación, t e 
niéndose en cuenta  que no era posible hacer  más gastos 
que aquellos para que habría autorización.

Al trata rse de este «asunto hay  que  tener  m uy  p re 
sente también cuáles son los recursos con que se cuenta, 
y que consisten en los bienes de la desamortización, que 
son los que han servido de base para la concesión de to
dos esos créditos, y que consisten en mil cuatrocientos y 
pico de millones de pagarés de bienes nacionales con mil 
trescientos ochenta  y tantos millones que importan  los 
que faltan por vender. Los primeros 110 bastan para c u 
b ri r  los billetes h ip o teca r io s , y  los segundos, aunque 
aum en ten  en las subastas ,  no  p od rán  pasar de 2.000 ó 
2.100 millones. El Sr. Ministro de Hacienda dijo que el 
déficit será de 4.000 millones; pero en mi concepto será 
mayor, y  yo quisiera que se tuviese m u y  presen te  esto 
para evitar las dificultades que de otro modo podían o r i 
ginarse.El Sr. Ministro de Hacienda, hablando del déficit y  r e 
firiéndose á la Administración del Sr. Bravo Murillo,dijo 
que en los años de 4854 y 52 se hab ian  dejado de pagar 
75 millones de obligaciones propias y  natura les  de esos 
años; y ciertamente no hay exacti tud en la cifra, pues so
lo fueron 3 i  millones y  pico en el 50, y  poco más de 35 en 
el 51, según resulta  de las cuentas generales que el señor 
Ministro de Hacienda no habrá  tenido tiempo de ver; y  es 
sensible que los que  le hayan  indicado esto h ayan  dado 
lugar á que asegure una cosa como esa, y  esto tanto más, 
cuanto que ese déficit no provenia de obligaciones p ro 
pias y naturales de aquellos años.

No quiero molestar más al Senado, y  concluyo d ic ien
do que por lo que resulta de las cuentas se han contraído 
obligaciones que  exceden en bastantes millones á los c r é 
ditos de que podia disponerse, y que aun cuando no ex
cedieran sino en una m u y  pequeña cantidad era in d is 
pensable ven ir  á las Cortes proponiendo los recursos con 
que había  de hacerse frente á esas obligaciones, po rqu e  
de otro modo el Gobierno se colocaba fuera de la legali
dad, como he tenido lugar  de demostrar ,  y creo que si el 
Sr. Ministro de Hacienda, á quien una desgracia de fami
lia ha impedido venir,  se hallase presente ,  rectificaría lo 
que dijo en este punto.El Sr. B R A V O  M U R IL L O : Sres. Senadores, desde.lue- 
go anuncio  que tendré  que decir algunas cosas que no 
son exactamente de la rectificación á fin de no molestar 
de nuevo ai Senado pid iendo la palabra en contra en a l 
gún olro artículo de este proyecto; y bajo este concepto  
espero que el Sr. Presidente  me concederá alguna la t i
tud ,  au nq ue  procura ré  ceñirme todo lo posible; y  tetjgo 
un gran sentimiento  en que no se halle presente el señor  
Ministro de Hacienda , á quien  una  desgracia de familia 
que lamento sobrem anera  le ha  impedido v e n i r ,  v tal 
vez las obligaciones del servicio no h ab rán  permitido al 
Sr. Presidente dei  Consejo de Ministros hallarse p re sen 
te, como yo lo hu b ie ra  deseado, puesto que tengo q ue  
rectificar algo de lo que S. S. dijo.De uno de los puntos  que tengo que ocuparm e ha t ra 
tado ya el Sr. Sánchez Ocaña de una m anera  cumplida 
y  conveniente,  demostrando que al con traer  obligacio
nes más allá de lo que los créditos perm itían  se ha in -  
frin°ido la ley, siendo por lo tanto preciso presen ta r  el 
oportuno proyecto  para legalizar esa situación; y para  no 
volver yo á rep roduc ir  lo que S. S. ha  manifestado, solo 
diré que yo respeto mucho la opinión de  todos esos d ig 
nos funcionarios con cuya autoridad contaba el Sr.  Mi
n is t ro  de Hacienda. Yo no sé cuál sera su modo d e  ve r  
en este punto; pero si es diferente del mió, yo no puedo 
ménos de insis tir  en mi opinión á pesar  de toda su a u 
toridad y 110 obstante la mucha deferencia que les he te 
nido v les tengo, porque yo siempre me he guiado poi io 
que me dicta mi razón. Aquí se traía, señores, de un  caso 
concreto al ocuparnos del uso que se ha hecho de los 
créditos concedidos por  las leyes de que ha hablado el
Sr. Sánchez Ocaña. .Como el Senado sabe, ha habido concesiones de c r é 
ditos para diferentes Ministerios en más ó ménos cantidad; 
Y estov seguro que no habrá  alguno, no digo que sea Se
nador," pero que tenga solo sentido com ún, que diga que 
el Ministro de la G uerra,  de Marina ó de G obernación , por 
ejemplo á quien se le han  concedido 20, 50 ó 4 00 millo
nes ha podido contraer  obligaciones por valor  de 500; 
pues lo mismo indudablem ente  tiene que decirse respecto 
al Ministerio de Fomento, porque de no ser asi cualquiera 
com prende  que podríamos encontrarnos en el caso d e q u e  
se hubiesen  contraido obligaciones por valor que podía 
llegar al doble de los créditos concedidos, y  que necesa
r iam ente  habría  que  pagarlas ,  sin que p ruebe  cosa a l 
guna en este punto lo que se ha dicho sobre las contratas  
en las Rentas E s tancadas ,pa ra  la sq u e  puede decirse que 
hay  una autorización, si no expresa , por lo menos tacita 
de las Cortes, porque se presenta el presupuesto en el que 
se ap rueba el ingreso que po r  la renta , por ejemplo del 
tabaco se co n s ig n a , y que está basado precisam ente  en 
todas esas operaciones p relim inares , sin las cuales no se 
ob tendría  esa renta.

Se concluye la contrata ; es necesario hacer  otra , pues 
d n  ella el ingreso desaparecería. ESsto es u n a  cosa de sen
tido común, y que  seria un  absurdo  oponerse á ello; pues 
aun cuando no haya una autorización especia l,  se com 
prende que la hay  tácita al aprobar el presupuesto en  que 
viene determinada esa renta, á lo que h a y  que agregar 
j u e  después de celebrada la contrata  se trae el p resupues
to del año siguiente, y en uno  y en otro Cuerpo Colegis
lador se vota ese presupuesto , sin que esto sea ni por un 
momento motivo de cuestión, dándose así por sentado que ¡ 
la Administración ha estado en su lugar al hacerlo; y con 
esto está evidentemente probado que hay esa autorización 
que acabo de indicar, lo cual no sucede en las que se r e 
fieren á obras públicas, en que se procedía de o tra m a n e 
ra sesun  p rev ienen  las leyes y nos demuestra la expe
riencia; y  seguramente que no habrá quien crea qué un 
Ministro se halla autorizado para con tra ta r  carre teras  ú 
otra clase de obras públicas sin limitación a lg u n a , pues 
entonces seria  inúti l  todo el límite que se quisiera poner 
en los presupuestos, y esto, lo mismo que el Gobierno r e 
presentativo, serian palabras vanas.

Yov ahora á rectificar lo relativo al Sr. Ministro de la 
Guerra.  Yo, al hab lar  de las economías que podían h a 
cerse, hablé  en genera l ,  sin determ inar las que se h a 
bían de llevar á cabo en estos ó los otros capítulos, pues 
en unos podrán  hacerse m ás ,  en otros ménos; y  aun 
cuando haya alguno en que no pueda economizarse más 
que medio”m il lo n , no hay que despreciarle. Cité algunos 
capítulos, como el de Clases pasivas, Marina y Guerra, 
no precisamente para el presente n i  para el año que 
v iene ,  sino para en adelante ; y  respecto á las clases p a 
s iv a s , hablé de los Monte-pios,  indicando que de los 
sueldos de los mismos empleados debía de salir lo nece
sario para a tender  á las viudas y huérfanos. En Marina, 
atendida la situación actual de España , creia  yo que po
dría rebajarse u n a  parte  q u e  el Senado conoce que yo 
nopuedo fijar, y  que podia ser  m ayor  ó menor, igual

mente que fa rebaja que  podría hacerse en el presupues
to en general.

En Guerra dije que podría hacerse una g ran  econo
mía, y  á esto me contestó el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros que era imposible, porque el estado de E u 
ropa era el de una paz armada, y con el descubrimiento 
del vapor ya la defensa 110 está limitada á las fronteras, 
tal como ántes podían considerarse ,  sino que hay que 
a tender á todas las costas, puesto que  hay la facilidad de 
poderse invadir un  Estado por cua lquiera  de sus puertos; 
y c iertamente que tiene razón S. S., del mismo modo que 
en decir  que para la defensa del terr itorio  es necesaria la 
fuerza armada; pero yo creo que bien se podría en co n 
t r a r  u n  medio para concil iar  la defensa del Estado y la de 
la independencia  nacional con las economías que exige la 
situación en que nos encontramos. Yo no estoy llamado á 
indicar ése medio, porque  no es ese u n  ram o en el que 
pueda tener el conocimiento conveniente para ello; pero 
me parece que es una especie de sacrilegio el decir que 
no pueden nacerse economías.

Yo no sé qué S3 dirio, señores, de un padre de familia, 
por e jem plo ,  que no tuviera más que cuatro  y quisiera 
gastar seis, pues lo na tura l  era que procurase reducir  
sus gastos á la cantidad de que podia disponer y nada 
más. Yo no. hablo, señores, de situaciones excepcionales, 
p orque en ese caso si hay necesidad se apela al crédito 
y se sale del modo que se puede; pero el sistema co ns tan 
te de Un Gobierno no puede ser  ei de gastar más de lo que 
t iene ,  del mismo modo que  110 puede ser  el de un  par t i 
cu la r ;  y  ya h e  dicho desde el p rim er  dia que no se hace 
oposícion al p re su p u es to ; que  el Ministerio actual no lo 
ha formado., y  que y o  seré el p rimero en dar le  mi voto, 
porque no es posible  form ar  otro; 110 haciéndose otra 
cosa q ue  advertir le  con la mejor buena fe, m irando  por 
el bien del país,  lo que se cree más conveniente,  dícíén- 
dole que así 110 podemos continuar; que es preciso l im i
tarnos á lo que tenem o s ,  y  resolver la dif icultad, ya sea 
d isminuyendo los gastos ,.ya aum en tando  los ingresos si 
se encuentra medio para ello sin perjudicar  al p a ís , ya 
combinando las dos cosas, porque de lo contrario  los r e 
cursos extraordinarios con que ahora se cuenta  se con
cluirán, y con ellos solamente tendremos para u n  d e te r 
minado num ero  de años : yo creo que serán  ménos de los 
que otros pueden pensa r ;  pero al fin tiene que llegar la 
ocasión en que esos se concluyan; y si seguimos gastando 
tan desproporcionadamente respecto á los ingresos, nos 
encontraremos en la precisión de acudir  á los em prés t i 
tos, que podrán obtenerse al 10 por i 00 en el p rim er  año; 
pero que al segundo serán al 12 , y  así su c es iv a m en te  se 
irá de aum ento  en aum ento  hasta que ya ni aun  ese r e 
curso encontremos, porque no se puede m archar  por ese 
camino indefinidamente, y entonces habrá que lam entar  
el no haber aceptado las medidas necesarias para evitar 
los males que tienen que  sobreveivr.

El Sr. Ministro de ESTADO: Como el Senado com 
prende, no voy á ocuparme del fondo de la cuestión que 
se debate, que por  otra parte no es de mi competencia: ni 
podría en tr a r  en ella debidamenle , pues ni he podido 
asistir  á estos debates, ni por consiguiente en te ra rm e  de 
todo lo que se ha dicho, y solamente me limitaré á hacer
me cargo de algunas observaciones, ya que el Sr. Minis
tro de Hacienda no puede asistir por una desgracia de fa
milia, como ya han indicado los Sres. Senadores que me 
han  precedido en el uso de la palabra ; y lo que tendré  
el honor  de manifestar al Senado será más bien con tes
tando á algunos cargos que podían resultar  contra Admi
nistraciones anteriores, de qne hasta cierto punto  es esta 
una continuación, si se atiende á la m ayor  parte  de las 
personas que forman la actual y  las ideas políticas que 
profesan.No puedo en tra r  en los detalles de que se ha  o c u 
pado el Sr. Sánchez Ocaña respecto  al exceso que ha p o 
dido haber  en los créditos legislativos; pero conc re tándo
me á la Administración del Sr. Duque de Tetuán, aunque  
fiado solamente en mi memoria, puedo decir  que algún 
exceso que hubo  quedó legalizado con el crédito que  se 
incluyó en ei p resupuesto de 62 á 63, no  habiendo á la 
salida de aquella Administración cosa alguna en este p u n 
to que  fuera ilegal. Si el exceso procede de operaciones 
hechas por Ministerios posteriores, y o ,  sin censurarlos ni 
aplaudirlos, rechazo la censura  en nom bre  de aquella 
Administración.

Decia el Sr. Sánchez Ocaña que era práctica constante 
acudir  á las Cortes para pedir  aum entos de créditos; pero 
esta restricción no es de la ley de Contabilidad, sino efec
to de una medida establecida por la Administración del 
Sr. Duque de Tetuán, pues la ley de Contabilidad dice 
que el Consejo de Ministros cuando ocurra  u n  gasto u r 
gente puede acordarlo dando cuenta á las Córtes. Si h u 
biera sido esta lev la que  hubiera puesto esa limitación, 
nádie habría  faltado más á ella que el Sr. Bravo Murillo, 
que  jam ás  ha traído u n  proyecto de ley pidiendo á las 
Córtes la autorización para decre tar  u n  gasto extraordi-  
nario.No creo que pueda admitirse la teoría del Sr. Sánchez 
Ocaña de que los contratistas de tabacos y  demás de que  
se ha ocupado S. S. pueden  considerarse como partíc ipes 
de la renta, porque de este modo podrían también consi
derarse  así los de las obras públicas que se hacen  para 
au m e n ta r  los ingresos.Respecto á los pagarés de bienes nacionales, creo que, 
no obstante la opinión de S. S . , los entregados al Banco 
exceden en  valor  á los billetes hipotecarios que  con su 
firma se han  puesto en circulación, y  esto es lo n a tu ra l  
con arreglo á la ley de 26 de Junio que de o tra m ane ra  
no se habría  cumplido, y  no se comprende que ei Banco 
no asegurase sus intereses.P or  lo que hace al Sr. Bravo Murillo, creo que debe 
h aber  comprendido mal lo que dijo el Sr. Presidente  del 
Consejo de Ministros respecto á las economías, po rqu e  el 
deseo del Gobierno es realizarlas en cuanto  sean com pa
tibles con el o rden  público. Y es de notar,  señores, que  
en  el Gobierno no se puede profesar la d o c t r i n a r e  S. S. 
com parando  los gastos del Estado y los altos deberes que 
hay que cum pli r  con lo que  sucede en u n a  casa p a r t i 
cular, porque hay muchís imos servicios de que no se p u e 
de prescindir,  y  por otra parte  110 es fácil saber que un  
país no puede pagar más que lo consignado en el p re su 
puesto. En España, señores, asciende este á 2.400 millones; 
pero si se rebajan los productos d e  las minas del Estado, 
de los derechos consulares, de la ren ta  de tabaco y de las 
sales, no suman 4.4 00 millones los sacrificios que á los 
pueblos se imponen, v  en estos podrá estar la falta en la 
naturaleza  del impuesto tal vez, pero  la cantidad que se 
exige á los con tr ibuyentes  del producto  de su  trabajo es 
m en o r  que en n in gú n  punto  de Europa. Yo no puedo e s 
tar  conforme con S. S. en el modo de aprec iar  la cues
tión respecto á si son  posibles tales ó cuales economías.

Yo bien  se, porque he estado en  la oposición muchas 
veces , que cuando se proponen ciertas medidas por los 
que no son Gobiernos se declina la responsabilidad de in 
dicar los medios; pero cuando se h a  manejado por  la r 
gos años el departam ento  de Hacienda, creo que debe 
haber algún conocimiento, mucho más por  parte  d e» .  S., 
para ind icar las  medidas que pueden adoptarse. Y a u n  
en el mismo Ministerio de la Guerra podría S. S. decir  
alao pues recuerdo  que por p re tender  que se hicieran 
economías en él en tró  S. S. á dirigir  la nave  del Estado, 
presid iendo un  Gabinete que duró  tres a n o s , y  en el que 
me complazco en reconocer que prestaría grandes s e r v i 
cios al país ; pero es lo cierto que su  programa de eco
nomías no  lo pudo realizar ,  como se ve por  la marcha 
progresiva de los tres p resupuestos que S. S. formó.

La liquidación total del año 50 importó 4.383 millones 
la de 51 I 400, y la de 52 U 0 2 , sin incluir las mesadas que 
se dejaron de pagar á las clases activas y pasivas, cuya ci 
fra ascendía á 75 millones. Por consiguiente, sin  hacer ur  
cargo al Sr. Bravo Murillo, cito estos datos para que  se ves 
que S. S. no pudo realizar las economías que  se propuso 
Y concluyo rogando al Senado que  me dispense si no en

t ro  en el fondo de la cuestión, supuesto que ni s iquiera 
he oído lo qu e  dijo el Sr. Ministro de Hacienda ni lo que 
ae le contestó por los señores que han tomado parte  en 
este debate.

El Sr. SANCH EZ o c a ñ a : Aunque el Sr. Ministro de 
Estado dice que no puede e n t r a r e n  el fondo de la cues
tión, lo cierto es q u e S .S .  ha tocado varios de los puntos 
principales sobre que ha girado ; pero yo me limitaré á 
rectificar lo que ha indicado sobre algunos. P r im eram en
te, respecto á una disposición del Ministerio del Sr. Duque 
de Tetuán m uy  encomiada por S. S., diré que lo que en 
ella se establece nada tiene de nuevo, absolu tamente n a 
da, fuera de una cuestión de método. Esa disposición p r e 
viene, con arreglo á la ley de contabilidad, que cuando se 
proponga u n  gasto hay  que presentar  en seguida los m e 
dios de satisfacerle, y lo único que añade es que para co n 
ceder créditos supletorios se oiga al Consejo de Estado.

He dicho que todo lo que hay para a te n d e rá  las ob li
gaciones y compromisos contraidos son 1.384 millones de 
bienes por vender, en cuya cantidad figuran los del clero 
por  800: yo tengo entendido que en ella se hallan co m 
prendidos los bienes ya permutados y ios pendientes de 
perm utac ión ; pero el Sr. Ministro de Hacienda aseguró 
que no se incluyen estos últ imos, por  lo cual manifesté 
que no me parecían exactos los datos oficiales que le h a 
bian  dado, confirm ándome hoy en mi opinión al oir que 
se presupone en 75 millones el importe de los sueldos no 
pagados á las clases activas y pasivas en tiempo del señor 
Bravo Murillo, considerando esa suma como obligaciones 
propias y naturales de los presupuestos de entonces. Pues 
bien, señores: tengo demostrado, é insisto en ello, que esa 
cantidad no era cíe obligaciones corrientes  sino en una 
par te ,  ó sean 35 millones el año 50, y  34 el año 51, cor
respondiendo los demás á atrasos y obligaciones que h a 
bian caducado. Y en  prueba d é la  exacti tud de mis datos, 
ahí están las cuentas generales del Estado recientemente 
aprobadas por los Cuerpos Colegisladores, donde constan 
indudablemente.

El Sr. SA N T A  CRUZ: Habiéndose puesto en duda, 
siquiera hnva sido ligeramente , si se ha cumplí lo ó no 
por el G obierno el contrato celebrado con el Banco de 
España, debo dar  algunas explicaciones.

Ha manifestado el Sr. Sánchez Ocaña que los pagarés 
de los compradores de bienes nacionales pendien tes  de 
cobro no pasan de 4.400 millones, y  dudaba si con esto 
podían llenarse los compromisos que el Gobierno tiene 
contraídos con ese establecimiento de crédito, á lo q u e  el 
Sr. Ministro de Estado ha contestado que  el Banco sabría 
si habia guarecido mal ó bien sus intereses y  derechos.
El Sr. Sánchez Ocaña no ha tenido presente una c i rcuns
tancia, y es que en virtud de la modificación hecha en  
vir tud  de la ley de 26 de Junio  del año an terior  no se 
h an  de emitir  sino 1.000 millones de billetes hipotecarios, 
de cuya cantidad todavía hay  que bajar 130 por el pago 
de los- intereses de los mismos en Diciembre de 64- y J u 
nio de 65, de que se hizo cargo el establecimiento; de 
manera que lo que el Gobierno tiene que amortizar son 
930 millones.

Pues b ien :  yo debo declarar que todos los Ministros 
de Hacienda , desde que se verificó el contrato  con el 
Banco , han  cumplido fielmente lor compromisos con
traídos, y que el Banco tiene á su disposición para h a 
cerlos efectivos esos pagarés,  porque si bien no se le h i 
zo entonces porque no era posible su entrega m a te 
rial,  se colocaron en las Tesorerías de provincias en c a 
lidad de depósito esos docum entos que ahora van pasan
do á poder del Banco á proporción que se canjeen por 
los correspondientes resguardos de depósito, He creído 
oportuno  dar estas explicaciones para que conste que los 
billetes hipotecarios tienen toda la garantía que puede 
apetecerse.

El Sr. b r a v o  M U R IL L O : Ha dicho el Sr. Ministro 
de Estado que no realicé las economías que me propuse. 
lis verdad ; pero en mi tiempo sucedió lo que yo deseo 
que se verif ique hoy, y es que no hubo  déficit en los p r e 
supuestos : logre lo mismo el Ministerio a c tu a l , au n qu e  
aum ente  los impuestos, y yo me daré por contento.

E IS r .  Ministro de ESTADO: El Gobiernoactua l  a b u n 
da en los mismos deseos que el Sr. Bravo Murillo r espec
to á la nivelación del presupuesto; pero no puede a n t ic i 
par  en este instante idea alguna de la manera como lo 
verificará.El Sr. LASCOITI (0. Victorio): Así ei Sr. Ministro 
de Hacienda como el Sr. Bravo Murillo me han dirigido 
una alusión personal en la últ ima sesión y en la de hoy 
suponiendo que me hallo de acuerdo con la doctr ina del 
p rim ero  de estos señores acerca de la faculta^ de los Mi
nistros para contra ta r  los servicios públicos por varios 
años sin necesidad de una autorización de las Góríes.

Lo estoy en efecto, porque esto es una práctica cons
tante de la Administración, y porque por más que el se 
ñor  Sánchez Ocaña crea que toda obligación debe i n 
cluirse en el presupuesto, yo comprendo que se incluya 
solo la parle correspondiente á cada año del servicio que 
se contrate , pues llevando la ley de Contabilidad al e x 
tremo de rigor que se pre tende por S. S. y el .Sr. Bravo Mu - 
cilio f.us encontr.¡riamos con que, poniéndose en el p r e 
supuesto el importe do un servicio (fue ha de d u ra r  
ochenta años, por e jemplo, habia también que indicar  el 
medio de satisfacerle , fijándole p >r consiguiente como 
gasto en un año una cantidad que realm ente habia de 
d istr ibuirse en más tiempo.

Ei Sr. o l i l á n : Señores, el incidente promovido en 
la sesión an te rio r  se enlaza con una cuestión que es rea l
m ente  de gravedad y trascendencia, pues afecta á la p u 
reza del régimen co n s t i tuc ional ; siendo menester por lo 
tanto que las opiniones se pongan de acuerdo, porque es 
imposible que sobre esta materia haya dos doctr inas en el 
Parlamento. Que todo gasto público”ha de ser  autorizado 
por una ley, es un principio constitucional que por nádie 
puede ser  combatido, y  que seguramente el Sr. Ministro 
de Hacienda no ha im pugnado , por más que S. S. haya 
sido mal comprendido. Ahora bien: la autorización ha de 
hacerse p o r  una  ley especial ó por la de presupuestos.

Y á propósito de presupuestos, hay  que convenir  en 
que es una  materia que no siempre ha estado arreglada 
en Francia ni en I n g la te r r a : hoy tiene ya sus p re sc r ip 
ciones legales, y  en l a  ordenanza francesa de 34 de Mayo 
de 1838 hay  u n  artículo que dice a s í : «Un voto legisla
tivo especia l,  cuya deliberación es precedida de una i n 
formación y  de la evaluación total del gasto, debe au to 
r izar  toda empresa de grandes obras públicas ántes de 
abrirse los créditos.» Y sucesivamente cada Ministro i n 
troduce en  el presupuesto anual la cantidad que gradúa 
ha  de gastarse en  la o b ra ,  habiendo para cuando se i n 
vierte una suma m ayor  que el crédito de cada año , lo 
que se llaman créditos complementarios ó sup lem en ta
r ios, así como para los gastos imprevistos y urgentes los 
ex trao rd inar ios , unos y otros conocidos con el n o m b re  
genuino de adicionales.

Pero  n inguno de estos créditos deja de ser  presentado 
á la aprobación del Pa rlam ento  en la inmediata legisla
tu ra ,  ni obliga ni cubre  hasta entonces al Sr. Ministro de 
Hacienda. Y siendo esto así tam bién  en tre  noso tros ,  y  
estando todos conformes en  que todo gasto exige u n  c r é 
dito legislativo anterior, no es posible que u n  Ministro 
pueda ab r i r  un crédito p o r u ñ a  obra q u e  h a d e  d u ra r  
c ierto n úm ero  de años ,  y  que ,  como decia el Sr. Bravo 
Murillo, ha de com prom eter  al Gobierno ó al Pa r lam en
to ;  de m anera  que al h ab la r  el Sr. Alonso Martínez de 
u n  crédito de larga duración se ha de sobreen tender  
que se referia á u n  crédito legislativo y no de otra m a
nera.

Debo sin embargo añad ir ,  como complemento  de 
esta idea, que en el presupuesto general del Estado m u 
chas veces se infieren aumentos de gastos que pasan sin 
discusión ó con e l l a , produciendo esas gotas de agua 
que, aumentándose pau la t inam en te ,  llegan á rep resen ta r  
cientos de millones más de gastos de un  tiempo para 
o tro. Yo quisiera v e r  suprimidos esos aum entos  , y que 
cuando haya necesidad de gastar alguna cantidad consi
derable  en u n  servicio sobre io an teriorm ente  asignado 
al m ism o ,  venga á las Córtes á pedirse por  una ley e s 
pecial, así como también desearía que fuera objeto de 
ley la contrata  del tabaco, la sal y otros servicios.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Como no asistí á la s e 
sión , no puedo com prender  en qué consiste la equivo
cación que debe h ab e r ;  pero  estoy seguro que el señor 
Alonso Martínez no ha sostenido la heregía  política de 
que el Gobierno tenga facultad para hacer  gastos no vo
tados por los Cuerpos Colegisladores.

Al p regun tar  el Sr. Secretario si se aprobaba el p r e 
supuesto general de ingresos o rdinarios,  dijo

El Sr. SANC H EZ O C A Ñ A : Para  dar mi aprobación 
al presupuesto  á que se refiere mi voto par t icular  deseo 
que el Gobierno declare si se com prom ete  ó no á traer  á 
las Córtes en la próxima legislatura el correspondiente 
bilí de indemnidad por los excesos de gastos que a p a re 
cen sobre los créditos concedidos.

El Sr. Ministro de E STA D O : El Gobierno promete 
que en esta cuestión, como en todas, ob ra rá  estr ic tam en
te con arreglo á la ley. No puedo decir  m<ás ni ménos.

Acto continuo fué aprobado el presupuesto general de 
ingresos ordinarios , objeto de este debate.

"E l  Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta disensión. 
Ocupando la t r ibuna  el Sr. Pastor, leyó el dictámen 

relativo al proyecto  de ley autorizando al Gobierno para 
sup r im ir  el recargo que se impuso á las mercancías im 
portadas po r  t ierra y  el derecho  diferencial de bandera.

Ocupando también la t r ibuna  el Sr. Galvez Cañero, le
yó el dictám en relativo al proyecto de ley suprim iendo  
el fuero de Administración mili tar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los d ictámenes que acaban de 
leerse se im p r im irán  y se rep ar t i rán ,  y  señalará dia para 
su  discusión.Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
a rch iva ran ,  las s ig u ien tes :

La relat iva á autor izar  á la Compañía de los caminos 
de h ierro  del Norte  para que pueda ampliar la emisión de 
sus o b l i g a c i o n e s  hasta la suma de 330 millones de reales.

La que tiene por objeto au tor izar  al Sr.  Marqués de  
Perales y  otros para ab r ir  canales de riego en  los ríos E s-  
la y Henares.La referente á autorizar  al Gobierno de S. M. para  ra 
tificar el tratado a j u s t a d o  entre  España y Portugal.

Y la de reforma de retiros  m ili tares^
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 

sorteo de las secciones; continuación del debate p en d ie n 
te sobre presupuestos; discusión de varios proyectos de 
ley, y votación definit iva de los an te r io rm en te  aprobados.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y  media.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Julio 
de 4 865.

Abierta á las dos y  media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior .Quedó sobre la mesa la cuen ta  de gastos é ingresos del 
Congreso, presentada por la comisión ele Gobierno in te rior  
v  aprobada en sesión secreta.
‘ Igualmente quedó sobre la mesa la nota de las gracias 
concedidas á los marinos de la escuadra del Pacífico, re 
mitida por ei Sr. Ministro de Marina.Quedaron publicadas como leyes las relativas á la emi- 
s io n d e  obligaciones por la em presa  del fe rro-carri l  del 
Norte; á la canalización.del E s la y  Henares; al tratado de 
límites con Portugal, v á retiros militares.

Pasaron á la- comisión varias enm iendas al proyecto 
de autorización para p lantear  la ley electoral.

El Sr. h u r t a d o : No necesito dec larar  que al hacer  
uso de la palabra no me propongo censura r  al actual Ga
binete, que lleva poco tiempo en ese banco , y  con cuy a  
política estoy de acuerdo. Otra declaración debo hacer: al 
formular  ini p regunta  al Sr. Ministro de M a r in a , nada 
más lejos de mi ánimo que censura r  al an terior  Gabinete; 
no soy de ios que acusan á Gabinetes que  están fuera del  
poder.Dicho es to ,  debo hacer  otras declaraciones. N in g ún  
móvil de in terés personal me impele á form ula r  mi p re y  
gunta. Al hab la r  de las gracias concedidas á una p a r te .d é  
la escuadra del Pacífico, reconozco la justicia con que se , 
h an  dispensado. Pero si reconozco esto de b uena  fe, u n  
acto también de pura justicia  m e obliga á levan tar  mi voz 
en favor de los beméritos marinos qué en  apartadas r e 
giones hace tres años están sosteniendo nuestro  pabellón.
Si á los entendidos m arinos de la fragata Numancia seha iá '  
concedido dis tinciones, creo  que u n  sentimiento de ju s t i 
cia exige que el Gobierno fije la atención en  esos otros be
neméritos marinos que  han  tomado par te  en hechós glo
riosos qne a u n  no h an  sido recompensados. Me refiero al. 
rescate de la barca Heredia y á la toma de las islas C h in -

Creo que se está en el caso de qne, haciendo u n  a n á 
lisis de los hechos ocurridos en el Pacífico, se premié á 
los marinos que han  elevado tan  alto el honor  del p a b e 
llón , v pregunto al Sr. Ministro de M arina:  ¿está d is 
puesto  á ac tivar  las propuestas para los premios?  ¿Esta 
dispuesto á p rem iar  aquellos hechos heróicos au n  sin 
necesidad de esas propuestas?

Ei Sr. Ministro de M A R IN A : El Sr. Hurtado nié pre
gunta cuáles son las gracias concedidas á la escuadra del 
Pacífico. No ha llegado á mis manos el aviso de esa pre* 
gun ta :  de otro modo ya hab r ía  contestado á S. S. Pero  
lie pasado al Congreso nota de esas gracias, y  en ella está 
comprendido  el ascenso al Jefe de la fragata Num ancia t 
p rim er  buque blindado que ha entrado en el Pacífico. 
Tanto ese Jefe como su segundo son dos marinos de 
gran mérito  y reputación.Me pregunta ei Sr. Hurtado si estoy dispuesto a hacer 
extensivas las gracias á los m arinos que tomaron par te  
en los sucesos del Pacífico. Cuando se trató de m anda r  la 
expedición se hubo de escoger los Oficiales, y  su conduc
ta ha sido tan noble y  d igna,  que  na tu ra lm en te  ha l la
mado la atención del Gobierno lo bastante para que lio 
puedan quedar  nunca  olvidados sus servicios.

El Sr. H URTADO : Doy gracias al Sr. Ministro por su  
contestación. Sin embargo , afirmo que no he puesto en  
duda el mérito de los que han obtenido gracias, y mucho 
ménos pudiera poner en duda el contraído por ios Jefes
de la Num ancia,Me doy por otra parte el parabién  de que esas gracias 
concedidas por el Gobierno an terior  huvan ^anido á  
echar  por tierra !a aserción hecha aquí de que los buques  
blindados no servían para nada. Cuando el Ministro ha 
concedido gracias a 1;'S Joles de la isum ancia , es cLuo 
(m eso  ha reconocido que los buques blindadas s irven  
para más de lo que se creia. fEl Sr. FA G ES : De bastante tiempo a esta parte  se ha  
.rotado gran paralización en las obras públicas, sobre to
lo en C a ta lu ñ a . No investigo los motivos de esa pa ra l iza -* 
'ion' pero como debe h ice rse  cesar lo más pronto posi
ble ruego al Sr. Ministro de Fomento que disponga que, 
os trabajos co n t in ú e n ,  especialmente en la nrovincia.de 
gerona, donde están m  is abandonados que en  n inguna  
"tra parte.El Sr. Ministro de T O M E N T O : El Sr. Fages com
prende que au n  no he podido en te ra rm e del estado de las 
carreteras de Gerona; pero el Gobierno esta interesado en 
aue no se paralice el movimiento de las obras pubucas 
eme tanto impulso recibió en otro tiempo, y en lo que  lo 
permitan  los recursos del Tesoro ese movimiento  con ti
nuará como an te rio rm en te  en todas partes.

Quedaron aprobados deíin iüvam ente  los proyectos de 
convenio comercia l en tre  España y  Francia , de im puesto 
sobre los materiales y  de reforma de atgunos artículos de 
la ley del Notariado.

ORDEN DEL DIA.
Ley electoral

Puesto á discusión ei dic tamen autorizando a lG o b íe r -  
no para plantear  la ley e lec to ra l , se leyó la siguiente

E nm ienda del Sr.  Thotis.
«Pedimos al Congreso que se el im inen del proyecto 

las disposiciones transitorias que encom ienaan  p o r  esja 
vez á la acción gubernativa la formación de las listas 
electorales, verificándose estas po r  v ir tud  de la acción 
jud ic ia l , según se prev iene en el art.  22 del titulo 4. »

El Sr T H O U S : Esta enm ienda  es m u y  sencilla, bolo 
p ídelo  q u e  el Gobierno reclama en su proyecto. Pido q u e  
las disposiciones transitorias  no tengan valor  , y  que las 
listas se aproxim en io posible á la verdad  electoral.  N o  
veo razón para  que ,  teniendo s iem pre  que in te rven ir  los 
Jueces de pr im era  instancia en  la rectificación de las lis
tas ,  solo esta vez dejen de hacerlo. Toda vez que el G o
bierno y  la comisión se han  propuesto que  haya  verdad  
en  las eleccioñes, deben desear que el vicio radica l  que  
existia se corri ja . No sé qué razón hay  pa ra  q u e n o  sea 
bueno en la p r im era  rectificación lo que el Gobierno y  
la comisión encuentran  bueno para lo sucesivo.

El Sr. CUESTA: La comisión no puede aceptar  esta 
enm ienda porque es de ejecución imposible. El Sr. Thous 
parece c ree r  que el Gobierno por medio de las disposicio
nes transitorias ha querido hacer  unas listas á su gusto, 
pero la necesidad indeclinable de aceptar u n  p u n to  de 
partida para pasar al nu evo  sistema es lo único  q ue  ha 
obligado á la comisión y ai Gobierno á p roponer  esas d is 
posiciones. La acción judicial en las listas electorales es 
constante: los Tribunales declaran el derecho electoral 
du ran te  el año; pero el que tiene declarado un derecho no  
puede ejercerlo hasta que figure en las listas al ano s i 
guiente. Si, pues, se adoptase el sistema que p ro po ne  e l  
Sr. Thous, no  podría haber  elecciones hasta después de 
1 .* de Enero. Por eso ha sido n ecesa r io , indispensable  
adoptar  esas disposiciones para fijar de u na  vez el pu n to
de partida. * . ,El Sr. THOUS: Por  la ley se dan a los Jueces de p r i 
mera  instancia 24 horas para  resolver: tiempo que m e ha 
parecido corto. Ahora bien: ¿qué retardo puede haber*si 
los Jueces deben fallar en 24 horas las reclamaciones? Yo, 
s e ñ o re s , admito todo el proyecto , y  no creo que  p o r  24 
lioras más que se pueda alargar  la rectificación se deba 
dejar de adoptar una medida que según ei Gobierno es 
necesaria  p a ra  aprox im arnos  á la verdad electoral.

Consultado el Congreso, no fué tomada en  considera^ 
cion la enmienda.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Bremon.

Los artículos 21 y 22 del tít. 4.° se redac tarán  así:
Art. 21. «Tan luego co m o  se promulgue la ley se c o n 

siderará abierto el plazo para  las reclamaciones d e  in -  
clusion ó exclusión de electores en  las listas de sus res- 
pectivos distritos. . . . .Art, 22. El derecho electoral y  la consiguiente ín s ^  
c ripcíon en el censo solamente podrán  obtenerse  &c.»

Y en vez de los artículos comprendidos desde e l  4 03 
al 145 inclusive del tít. 10 se pondrá  un  solo ar t ícu lo  que  
diga:«Para las elecciones de Diputados que  se ve rn iq u en  
ántes de 1.* de Enero  de 1866, en que h ab rá n  de p u b l i 
carse las listas de electores reformadas con arreglo á las 
prescripciones de la p resen te  ley, con t inu a rán  rig iendo
T o o  l i c t a S  p l P P t f i P A l p Q  \\

Ei Sr. B R E M O N : Esta en m ienda  tiene una  tendencia 
análoga á la del Sr. Thous; y la re t irarla  si no fuera po r  
q ue  debo da r  algunas explicaciones.

No me he puesto de acuerdo con nadie para p resen ta r  
mi enmienda. Mi objeto no es ejecutar u n  acto de oposi
ción al Gobierno, sino ac larar  ciertas dudas que pueden



•ofrecérsenos á los que no estamos en los secretos y mis- 
4erios de la situación actual.

En prim er lugar nos sorprende la prisa con que esU 
ley se nos exige, y no sabemos por que se lleva «cón tanta 
p rem u ra . Yo, que no estoy en los secretos de la situación, 
quisiera saber el motivo ele una precipitación como esta. 
Si se tra ta  de d a r una satisfacción al partido progresista, 
yo me alegraré que el partido progresista salga del re trae  
m iento; pero se me figura que el Gobierno no conseguirá 
su  objeto. No sé lo que el partido progresista piensa; pe
ro  com prendo que esa concesión no le puede halagar 
hasta el punto de hacerle cam biar de actitud. Verá en 
esto una concesión ; pero al recib ir este favor, ¿le creerá 
suficiente garantía para obtener en las elecciones las ren ta jas  que pretende ?

¿Qué va á suceder con esta reforma? La influencia del 
Gobierno con esta ley, según personas prácticas y en ten
didas, será m ayor que en la elección por distritos. En los 
distritos el influjo personal de los candidatos y de las fa
milias contraresta al del G ob ierno , y en la elección por 
provincias no hay ese contrapeso. Por tanto creo que los 
progresistas no hallarán  bastante garandas en la ley que 
se propone y  ménos cuando al frente del Ministerio de la 
Gobernación se halla una persona que por lo mismo que 
tiene mucho talento y práctica no ofrece grandes garan
tías á los progresistas de que dejará de emplear en su con
tra  las cualidades que le distinguen.

El Gobierno debe prever esto. Hay, pues, que buscar 
en  olro lado la causa de esta reforma. Hace poco uiás de 
u n  ano este pensam iento se presentó á las Cortes, y en ton
ces los que hoy están a ljre n te  dei Gobierno se opusieron 

s l lJ eah zaci.on* De un año á esta parte no creo que hayan podido cam biar de opin iones; y cuando en el tiempo en- 
que ha sido oposición la unión liberal no ha presentado 
la re fo rm a , es de inferir que no ha tenido gran interés en  ella.

La prim era indicación de esta reforma salió de un mo
derado, a quien podríamos llam ar recalcitrante. El señor 
Hurtado presentó aquí su proposición, y entonces obtuvo 
©i beneplácito de la unión lib e ra l, la cual ofreció á la sazón el p rim er síntom a de que se proponía en tra r en este 
cam ino; pero el beneplácito de la unión liberal entonces 
no era un deseo ardiente como el que hoy parece que 
abriga el Gobierno al p resentar de im pro viso este p ro -  . yecto de autorización.
d ü̂,rma autorización por otra parte restringe el a e n a te , lo q ue m uestra que no se quiere una discusión ttuy^pUa, 4 4

-ad ie tám en de la comisión indica la presión de las 
, rcunstancias á que ha cedido, y da á entender que no 
üa tenido tiempo de hacer un  examen m uy detenido de 
áa cuestión. No p a re ce , pues , sino que esta es una m e
dida sa lvadora, y de aquí la necesidad de una explica
ción. ¿Por qué esta prisa? ¿ Por qué venir en estos m om entos con tal reforma? Si no se ha de obtener el bene- 
prem ura? Partido Pr °gresista, ¿qué se quiere con tanta

e“S un yot(? de confianza al Gobierno , voto que yo no lo negaría si-supiese lo que el Gobierno es v lo 
q  e quiere. Las palabras del Sr. Presidente del Consejo 

T?Cf ac âraíl niis dudas en este pUnto.liste M inisterio, dice S. S ., es de unión liberal; pero 
como no está dispuesto á seguir por el mismo camino 
q ue seguía cuando la otra vez dejó el poder, no sabemos 
su  significación. Según el program a anunciado, parece 
qu e  en tra en  un  sistema de concesiones, y esas concesio
n es se hacen en los momentos más inoportunos. Las con
cesiones se deben h3cer por los Gobiernos fuertes; no 
cuando la revolución está soberbia, y cuando por todas partes parece que nos am enazan peligros.

be nos pide esta autorización cuando vemos un estado 
de anarquía completo. Aquí se está discutiendo sin tem or 
111 obstáculo lo que no es discutible. No culpo al G obier
no, pero creo que podría hacer algo que indujese á creer 
que trata de corregir los abusos, y léjos de eso vemos 
que se incapacita pera cortarlos.

£1 Gobierno se m uestra m uy liberal; no le censuro el 
gusto porque en teoría liberales todos los somos: nadie 
odia la libertad; pero cuando esta se hace im practicable y 
conduce al resultado contrario del que debía esperarse, 
no es tan aceptada. Pues bien: con un program a m uy li
beral, con una política misteriosa y embozada, con p r in 
cipios que no están en consonancia con los antecedentes 

. de este Gobierno se nos pide un  voto de confianza para 
ley mas im portante. No sé, señores, quién puede dar este voto, a lo menos sin que prim ero se obtengan satis

factorias explicaciones, y sin que aguardem os á que el Go- 
b ierno desarrolle su sistema.

Estas sor. las razones que he tenido para presentar mi 
tm n ie n q a , cuyo objeto es el mismo que c! que tenia la uei ¿y;. Thous.
ioi pŜ ?.eilln êii( â ho envuelve la aprobación del sistema 1 .!Gobierno. Yo encuentro que la libertad del sufragio 
m i!n ? aS^ ai-an*lza^a en elección por distritos. La en - 

, a D0r  obJeto cIue con más espacio v  mavores 
fuA p a§ Se Pud *ese hacer la transición al nuevo siste- 
no • f T 0 ™  Parecía que no se debia dar al Gobier- ia iacultad de cam biar el censo electoral: los que es- 

mos enfrente de él no podemos dispensarle decorosa- 
len te nuestra confianza, sobre todo cuando no son cla- 

ras sus intenciones y conducta.
¿1 br. Ministro de la G O BERN A CIO N : Parece que la 

uestion política que naturalm ente suscita un  proyecto 
como este debiera dejarse para después de exam inadas 
as enm ienda^ Pero el Sr. Bremon ha suscitado el deba- 

l , e ‘ Gobie™ ° debe c°n testar á S. S. 
i i n  ®.rem o n » aunque en formas tem pladas, ha he- 
í a v! ^ obierno l°s mayores cargos posible?. Creo que 61 debate en razones no ha de crecer ; todas las que han 
? oar las oposiciones las ha dado ya el Sr. Bremon; por eso el Gobierno necesita no dejar sin contestación el dis- 

curso de S. S. No se trata aquí realm ente de la enm ienda 
dei br. Bremon. Si se aceptara la enmienda deS . S., seria 
el Congreso más m inisterial que el Ministerio. Si las 
elecciones nuevas se habían de hacer con el actual cuer
po electoral, la in fluenza del Gobierno en él seria infi
n itam ente m ayor que lo que pudiera creerse que seria con esta ley.

Por tanto el Gobierno podría adm itir la enm ienda de 
o. b. si se tratase del interés personal de los Ministros; 
pero no se trata de eso. Se trata de un cambio radical en 
esta parte; se tra ta  de libertar al cuerpo electoral de la 
tníluencia m oraj y ministerial á que ha estado sometido 
nace m uchos años. Con el sistema actual el Gobierno no 
puede: im pedir que.por sí, por sus agentes ó por los can
didatos se ejerza una presión sospechosa sobíe el cuerpo 
electoral, l o  he dirigido unas elecciones: las he dirigido

con toda imparcialidad: yo tengo la conciencia de que las 
elecciones que yo he dirigido han sido aquellas en que 
ménos se han ejercido la influencia del Gobierno ; y ai 
oir que mis enemigos las llam an m alas, digo: ¿qué tales 
serían las otras? "

Ya es tiempo de que este estado cese. Todas las m odi
ficaciones que tiendan á dar ai Gobierno m ayor influencia 
en las elecciones yo las rech azo : solo adm itiré las que 
tienden á qu ita r influjo al Gobierno. La situación del país 
és grave, y es preciso crear aquí unas Cortes qué tengan 
fuerza para m antener el órden y la libertad al mismo 
tiempo; unas Górtes que sean, no solo representantes legales del país, sino su representación verdadera; de m o
do que lo que aquí se discuta y se acuerde, no solo sea 
adm itido como le y , sino aceptado como bueno por la 
opinión pública.

No hemos querido lisonjear a nadie ; hemos querido 
hacer justicia á lodos, porque haciendo justicia á lodos yo 
espero que todos se la harán al Gobierno. Cuando el Go
bierno influye directam ente en las elecciones hay siem* 
pre motivo para alejarse de las urnas; pero cuando el 
Gobierno se aleje de toda intervención en las listas, en 
las secciones, en las votaciones, y sea el país el único que 
fun cio n e, entonces el que se aleje de las elecciones no 
hay por qué temerle: se alejará de la nación, y ¡ay de los 
partidos que se alejan del cuerpo de la nación!

. No hay, pues, aquí ningún misterio : no hay más que 
el deseo de traer á las luchas electorales un  cuerpo elec
toral num eroso que dé por resultado unas Cortes capaces 
de dar fuerza al principio liberal lo mismo que al de Gobierno.

Dice el Sr. Bremon: no se creerá en la sinceridad del 
Sr. Ministro de la Gobernación. Podrá creerse que esto 
que estoy diciendo es un golpe de habilidad. Pero si c re 
yese que yo era un  obstáculo á que las elecciones fueran 
la verdadera expresión de la opinión pública, no pondría 
dificultad á un suceso que creo necesario al povenir del país.

Si én tre la  verdad de las elecciones y yo hubiera algún 
antagonismo, pronto tendría el gusto de resolverle, con lo 
cual satisfaría dos deseos; el de hacer un gran servicio á mi país, y de no estar mucho tiempo aquí.

Dice el Sr. Bremon que el Gobierno puede ejercer más 
influjo en las elecciones por provincias que en las que se 
hacen por distritos. Pero S. S. no ha advertido en este 
proyecto que siendo el cuerpo electoral num eroso las sec
ciones son muy limitadas, y donde hay un gran cuerpo de 
electores ese cuerpo resiste á toda influencia del Gobier
no. Guando como en la ley de 1837 en cada A yuntam ien
to habia una sección e lec to ra l, la influencia del G obier
no podia ejercerse de la misma m anera que en los d is tri
tos; pero con las modificaciones de esta ley, créalo S. S., 
la influencia del Gobierno será muy limitada ; y créanlo 
todos los aspirantes á Diputados: el día en que se sancione 
esta ley tienen que buscar la influencia en las provincias, 
en el cuerpo e lec to ra l, no en el Gobierno. Yo si dirijo 
unas elecciones desde este sitio, desde ahora desahucio á 
mis amigos.

La Presidencia de las mesas se va á dar al p rim er 
contribuyente, y con esta ley no se podrán ya verificar 
ciertos fenómenos de M acallister: téngase presente que 
hay una ley de sanción p e n a l, y tengase tam bién en 
cu en ta , porqué es parte del sistema francam ente liberal 
del Gobierno, que yo no negaré la autorización eh n in 
gún caso cuando por un  Tribuna! *e ine pida para e n 
causar á un funcionarlo por delitos electorales. Yo desde 
aquí acepto solem nem ente este compromiso.

Esto que digo aquí es lo que he practicado cuando he 
sido Ministro ; y con mucha más razoh ló haria hoy con 
la necesidad en que Oslamos de hacer una gran evolu
ción política en el fondo de los partidos á fin de que ha
ciéndose unas elecciones libres pueda haber un M inis
terio parlam entario , en lugar de haber, Como se decia 
antes , Parlam entos m inisteriales.

El Sr. Bremon cree que esto no está conforme cón los 
antecedentes de la unión liberal. Yo al hablar en la discu
sión dél mensaje tuve la honra de anunciar es'a idea, a u n 
que con la prudencia necesaria. Si la hubiera anunciado 
de un modo decisivo, y me hubiese comprometido, el conceder después la reforma hubiera parecido un acto im 
puesto por la necesidad; pero Cuando no sé hacen más que 
indicaciones al cum plir lo ofrecido, al mismo tiempo que 
se realiza un acto de consecuencia se ejecuta un acto de 
independencia y fortaleza.

¿Por qué ha de creer el Sr. Bremon que esto ha de ser 
una concesión al espíritu revolucionarlo? ¿Cree S. S. que 
las g randes masas ue este país son afectas á los principios 
úe S. S. y á las grandes instituciones del Estado? ¿Por qué 
temerlas entonces ? Al con trario , hay que apoyarse en 
ellas. ¿No lo cree? Si 200.000 electores que se aum entarán 
por esta ley no fuesen favorables al órden y á las insti
tuciones fundamentales, no tendríamos remedio.

Más dañe nace S. S. creyendo peligroso e-e aumento, 
que ei Ministerio confiando en el criterio del país y en tre
gándose confiadamente á él.

El cuerpo electoral de la ley  de 1815 cási comprende 
á todos los capitalistas y propietarios; pero hay una c la 
se de capitalistas y propietarios que á esa circunstancia 
añaden la de trabajadores. Esta parte del país importa 
mucho que venga á participar del poder público, por lo 
mismo que está al frente de esas clases num erosas que 
en toda Europa van siendo llamadas á intervenir en la 
gobernación dei Estado.

No es esta una concesión que hacemos, ¿Quién nos la 
ha pedido? ¿Qué condiciones imponemos ? Toda reforma 
es por Jo  (Lunas una concesión: lo que hay que saber es si 
les Gobiernos son bastante fuertes para hacerla; y nos 
otros nos creemos bastante fuertes para perm itir el movi
miento electoral que se producirá con esta ley.

El Sr. Bremon, siguiendo la pendiente en que fue des
lizándose duran te su d iscurso, ha concluido por hablar 
de cosas extrañas al debate. Nosotros estamos convenci
dos de que todo el Gobierno que se encierre dentro de la 
ley y adm inistre de acuerdo con la opinión pública es 
un Gobierno fuerte en este país, que tiene un grande es
píritu de órden hasta el punto de parecer que nunca ha 
habido más órden que en aquellos dias en que no ha tenido Gobierno.

Dice S. S . : no sé yo lo que este Gobierno es. Nosotros 
hemos manifestado aquí nim -lros p rincip ios: los actos ya 
los ve S. S . ; este proyecto de ley revela toda una p o líti
ca ; léjos de ser un m isterio, es la aclaración de todos los m isterios.

S. S. cree que hay una gran  perturbación y anarquía 
en esta sociedad. Yo no he conocido esa pertu rb  c io n : al 
tocar las diversas teclas de la Gobernación no he oido 
que respondiese ninguno de esos sonidos revolucionarios

que á S. S. le asustaban. Es verdad que hay cierta incon
veniencia eii algunos escritores, y que de un modo ind i
recto se discuten cosas que no se debieran  d iscutir: el 
Gobierno reprim irá los abusos hasta donde sus medios 
legales alcancen; pero estas perturbaciones están en las 
Capas más superiores de la sociedad: en el fondo la so
ciedad española no desea más que trabajo y un Gobierno 
francam ente constitucional.

No sé cr.ea que va á venir un cataclismo, porque un  
periódico diga una cosa que á uno no le acomode. Yo re 
cuerdo un tiempo en que muchos se asustaban de oir to
car el himno de Riego, y luego el him no de Riego se ha 
tocado y se toca á todas horas y nád iehace caso, porque 
en su tiempo y en sus ocasiones esa música es m u y b ue- 
na y m uy patriótica; pero como música diaria no es tan agradable.

El Sr, Bremon dice que en teoría ama la libertad; pe
ro por lo que veo se asusta de ella en la práctica. La li
bertad tiene inconvenientes; pebó hay que considerar: 
prim ero, que tiene aun más ven ta jas :,segundo, que no se 
puede pasar sin ella en éste siglo. ¿H ay algún Monarca 
que pueda despachar por sí en el estado actual de la c i
vilización todos los negocios? No: pues b ien , en ese ca 
so tienen que despacharlos los Mínisti os : pues ¿ hab re
mos de tener ocho Reyes absolutos? Nádie lo quiere; por eso nadie quiere el Gobierno absoluto.

¿Quién cree posible con los medios de impresión v de 
comunicación que hay establecer una ley de im prenta 
que evite ciertas cosas? Pues si es imposible, no por razo
nes dé teoría ni del artículo constitucional, sino por cues
tión de hecho (y no hablo de la im prenta clandestina) ¿có
mo acudir á ciertos sistemas que en otro tiempo se han usado y hace poco querían renovarse?

Así, cuando el Sr. Bremon se asusta de que ciertas co
sas se discutan, es inútil que busque el remedio oficial 
del Gobierno. Hay que buscar el remedio del país: hay que 
crear opinión pública que les falta aquí á los pariidos, 
que todos están en minoría en ei país. No hay un partido 
que pueda decir que tiene en el país la m ay oría : hay en 
el fondo de la sociedad española un espíritu muy confor
me á los tiempos que corren , pero que ño está form u
lado todavía; un espíritu que es necesario traer á la g o 
bernación del Estado, so pena de que los Ministerios y 
las mayorías no sean la verdadera representación de la nación.

Ocurre aquí un notable fenómeno, ¿lian visto los se 
ñores Diputados que el país se haya apasionado de una 
gran solución adm inistrativa ó económica en todo el tiem 
po que llevamos de Gobierno representativo? ¿Qué sig
nifica esto? Que hay algún vicio en la manera de consti
tuirse estos Cuerpos; que es preciso que venga aquí más 
país y ménos de esa otra cosa que anda sobrenadando en n u e ^ ra  política.

Me alegro que esto que estoy diciendo, que me nace 
de la abundancia del corazón, sean ideas que veo que 
tienen su apoyo en distintos lados de la Cámara. Vuelvo al Sr, Bremon.

Nosotros al presentar este proyecto hemos dicho las 
razones p orqu é no querem os que se discuta extensam en
te: no porque nos incomode la discusión.

La razón ya la heñios dddó, y és efue la discusión dé 
un proyecto de más de 100 artículos habia de du rar mu
cho tiempo y nos exponíamos á que no fuera ley porque 
>é cansarán los Sres. Diputados. Bstd es, pues, lo qué nos 
ha decidido á presentar el proyecto de autorización.

Pero hay más: cuando un Gobierno adopta una políti
ca nueva, y quiere hacer én un año lo que se habia de 
hacer én seis ó siete, necesita de la confianza de los Cuer
pos ColegisGdores, y  es natural que venga á pedirla. He 
dicho ántes la necesidad que yo encontraba de e.-da n u e 
va ley electoral, y no me asusta el que el Sr. Bremon me 
dirija algunos epigramas con pretexto de su presentación. 
S. S. dice que este es un nuevo modo de hacer la refor
mé de las listas cómo la qué se hizo en 1858. Creo que ei 
Sr. Bremon no se ha fijado en que la gran falta que In n  
tenido aquí las listas es que cada vez que se reforman se 
hacen otras nuevas.

Yo creo que las listas deben ser perpetuas, y así se lo 
he pedido a los Gobiernos á quienes combatía, porque sin 
c8a circunstancia és imposible llevar á efecto ía mejora 
suceúva del censo electoral. Pues b ie n : eso que pedia lo 
he hecho para las listas que no están hechas por m í, y 
ahora rio se podrá excluir ninguno de los actuales elec
tores, limitándonos á incluir en ellas los que paguen más 
de 200 rs. y menos de 400, inclusión en que ha de ha
ber muchísimo cu idado ; pero que tendrá defectos este  año á pesar de todo, los cuales tratarem os de ir haciendo desaparecer en las revisiones anuales.

Si el Sr. Bremon, pues, nos tiene alguna consideración 
y le inspiramos alguna confianza, nunca mejor que ahora 
nos la puede dispensar, porque no pedimos un voto incon
dicional, y además porque lo que querem os es útil al país, 
y e n  e^te concepto deben votarld todós los Sres. D iputados.

El Sr. B R E M O N  : Y'o me felicito de haber dado o ca
sión al Sr. Ministró de la Gobernación para que haga las 
declaraciones que ha hecho , poique S. S. después de las 
elecciones que hiz<* en 1858 necesitaba esta especié dd 
rehabilitación.

Uno de los principales argum entos de S. S. consiste en 
la necesidad de que en el país haya unas elecciones ver
dad. Yo creo que esto lio depende del sistema electora!, 
sino del modo de ap licaile; y que tanto con un sbtem a 
como con otros se pueden hacer elecciones buenas y ma
las, pero creo menos sensible ía influencia del Gobierno 
en las elecciones por distritos.

El Sr. Ministro de la Gobernación cree que en las 
listas hechas últim am ente se han podido cometer abusos; 
pero si esto es a s í, ¿por qué quiere S. S. el mismo sistema 
para las prim eras elecciones?

Yo me alegro de que S. S. tenga tan buenos propósitos 
como ha manifestado renunciando á toda influencia en 
las elecciones.

También encuentra S. S. que el am pliar el censo ha de 
contribuir á dar im portancia y respetabilidad á este Cuer
po: yo en este punto solo diré que cuanto más nos acer
camos á los partidos radicales, tanto más se amplía el vo
to, y por consiguiente que no se conseguirá el objeto de 
afirm arse ios partidos medios acercándose á los extremos.

Yo no me asusto de la figura de la libertad; quiero la 
libertad verdadera, no esa otra á que se refiere S. S. En 
cuanto á la de im prenta, yo soy amigo de ella; pero creo 
que debe tener su limitación, y no puedo aplaudir lo que 
se está hoy perm itiendo.

Por último, señores, siento que no me hayan satisfe
cho las explicaciones de S . S. respecto del camino que 
piensa seguir el Gobierno, y por consiguiente no puedo

prestar mi apoyo á este p ro yec to ; pero sin embargo r e tiro la enmienda.
El Sr. h u r t a d o : Señores, como bay que cumplir una fórmula reglam entaria, la comisión se levanta para 

decir que no cree necesario contestar al Sr. Bremon des
pués de lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación.

Pero como el Sr. Bremon ha aludido á mi persona, yó 
no sé por qué m e veo en el caso de satisfacer las dudas 
de S. S. respecto á mi manera de apreciar la reforma de 
que nos ocupamos. Al hacer esto indicaré que el Sr. Bre
mon no ha estado exacto al decir que esta reforma la he 
suscitado yo por medio de la propCíieion que he tenido la 
honra .de sostener en esta legislatura.

Antes de esío, y cuando se discutía el proyecto de m en
saje, inicié la reform a; de suerte que ántes de ía fecha 
que indica el Sr. Bremon mostré clara y distintam ente 
mis opiniones sobre esta im portante materia.

Entónces dije que no creía que fueran puntos ca rd i
nales de la ley electoral ía elección por distritos y la 
cuota de 400 r s . , sino que solo si el voto habia de ser ab
soluto ó limitado y la elección directa ó indirecta. No ha
bía, pues, motivo para que el Sr. Bremon extrañase mis 
opiniones relativas á esta cuestión, y las encontrará S. S. 
en mis anteriores discursos. No las repito ahora porque 
me basta decir que nunca lie aplaudido la ley de 1846 en 
la elección por d istritos, porque no quiero que suceda 
aquí lo que sucede hoy en Francia, donde llega el caso 
de que un Chambelán del Imperio derrote al gran Mon- talembert en su distrito.

Aquí tiene el Sr. Bremon mis opiniones, formuladas 
hace ya mucho tiempo, y que han sido llevadas á cabo 
por el Ministerio actual, por lo cual estoy enteram ente resuelto á apoyarle.

El Sr. B R E M O N  : Yo no he aludido al Sr. Hurtado 
para ofenderle, sino para decir lo que S. S. ha confirmado: 
que este proyecto es hijo de la iniciativa de S. S. y no de 
la unión liberal, á la cual no ha estado afiliado hasta hace m uy poco tiempo.

En seguida el Sr. Bremon retiró la enm ienda.Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. López Francos.

«La provincia de Cádiz, además de los distritos de Cá
diz v Jerez, formados con arreglo al art. 3.a de la ley, se 
dividirá en los siguieníés distritos:

Distrito dei Puerto de Santa María.—Secciones: Chi- 
clana, Medinasidonia, Puerto de Santa María, San F ernando y Sanlúcar de Barrameda.

Distrito de Arcos;—Secciones: Arcos, Grazalema, Olve- 
ra, San Roque, Algeciras y Ceuta.»

El Sr. L O PE Z  FR A N CO S: Habiendo tenido la honra 
de conferenciar con la comisión, que se ha persuadido de 
ia raZoñ que asistía á los firm antes de esta en m ien d a , y 
está dispuesta á haoer lo que en ella se propone, la retiro.

El Sr. CU ESTA: La comisión debe dar gracias al se
ñor López Francos, y decir que todas estas variaciones se 
estudiarán y se corregirán en el estado que acompaña al 
proyecto de ley que se discute.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. O'Donnell.

«Pedimos al Congreso que el distrito de Valladolid se 
componga de las secciones siguientes:

Medina del Campo, Medina de Rioseco, Mota deí M ar
qués, Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel, Tordesillas , Valoría la Buena, Valladolid y Villalon.»

El Sr. CUESCA: La comisión no ha tenido presente 
el Juzgado que se aum enta en esa enm ienda, porque sé 
ha guiado por el censo de 1860, último publicado, en el 
cual no estaba todavía. Pero se hará tam bién esa co rrección.

El Sr. O O O N N E L L : Retiro la enmienda.Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr¡ Modet.

«Interin no se lleve á efecto en Navarra el arreglo de
finitivo de sus partidos judiciales que está pendiente, los 
de Pam plona, Estella y Aoiz se dividirán en dos seccio
nes cada uno,»

El Sr. M O D E T : Poco tendrá que decir para apoyar 
esa en m ienda, porque creo que la comisión no podrá 
ménos de acep ta rla , y solo voy á manifestar al Congreso 
las razones que la han motivado. En Navarra, señores, no 
hay división en Juzgados; hay cinco m erindades, y á 
ellas se m andaron cinco Jueces de prim era instancia que 
tenían unos partidos numerosísimos, tanto que habiendo de elegir la provincia siete Diputados, resulta que no ten
dría más que cinco secciones, y de estas la de Pamplona 
tendría 110.000 almas de población rural, y la de Estella 
70.000. E ra , pues, enteram ente preciso hacer esta refor
ma, y por eso la hemos propuesto.

El Sr. dU ESTA : La comisión ha estudiado la cuestión 
que propone la enmienda del Sr. Modet; y estando com 
pletamente conforme con la división que hace, no tiene 
inconveniente en adm itirla y en que se publique como 
adición al estado que acompañe á este proyecto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Modificación del art. 313 de la ley de Enjuiciamiento 

mercantil.
Leído el dictam en de la comisión, y no habiendo quien 

pidiera la palabra en contra , fué aprobado.
Arreglo consular.

Se leyó el dictam en de la comisión, y fué tam bién 
aprobado sin que nádie pidiera la palabra en contra.

Pensión á Doña Amalia Fortuny.
Procediéndose á la votación definitiva por bo las, r e 

sultó no haber núm ero suficiente de Sres. Diputados.
Se leyó y quedó ^obre la mesa el dictám en de la co 

misión sobre el ferro carril de Vadollano á Linares.
Se recibieron los expedientes de las elecciones m uni

cipales de Jávea y Villajoyosa, remitidos por el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrim onio.—En la subasta celebrada ei dia 28 de Junio  
último quedaron sin rem atar por falta de postores los 
dos solares de la manzana núm ero 1.* del nuevo barrio  
que ha de construirse en tre el Prado y el Real Sitio de

Buen-Retiro, cuya medida superficial en piés y precios 
de tasación son los siguien tes:

Solares. Superficie. Tasación.

Letra C   8.110,63 527.190,95
» D   9.168,6*2 595.960,30

En su consecuencia se celebrará nueva subasta de los 
mismos el dia 17 del corriente, á la una de la tarde, en la 
Secretaría de esta Adm inistración general.

Para tom ar parte en la licitación será preciso p resen 
ta r  recibo de la Tesorería general de la Real Casa ac re 
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó 
superior al 1 por 100 de la tasación del valor á que se 
haga postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría de esta Ad
m inistración general.Palacio 1.° de Julio de i 865.“= El Secretario, Fernando 
Cos-Gayon. — l

BANCO DE LA CORUÑA.—EL DIA 1.° D E  AGOSTO 
próximo teDdrá lugar en el salón de sesiones de este es
tablecimiento, la jun ta  general ordinaria de accionistas 
que previene el art. 17 de sus estatutos.Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto 
en el art. 5.° dei reglam ento del Banco.

Coruña 28 de Junio de 1865.=~=El Director interino, 
Enrique F.AÍsina.' 46

BANCO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.^VENTA DE 
dos casas en Madrid.—El miércoles 12 de Julio, á la una 
del dia, se procederá á la venta en pública subasta de 
dos casas construidas de nueva planta, situadas, una en 
la Costanilla de Santa Teresa, nutrí. 1, con vuelta á la ca
lle del Barquillo, núm. 36, tasada en 499.200 rs., y la ren 
ta anual en 37.238; y otra contigua á la an terior en la 
misma calle del Barquillo, núm . 38, tasada en 450.600 
reales, y la renta en 30 295. No tienen cargas. El rem ate 
se verificará en las oficinas de la Sociedad, calle de S an
ta Teresa, núm. 8, donde se hallan de manifiesto los pia
nos y el pliego de condiciones. El que quiera puede ver 
tam bién las casas. No se adm iten proposiciones que no 
cubran el precio de tasación, y estas pueden hacerse en 
pliegos cerrados hasta el dia y hora señalada para el r e 
mate , en que dada lectura de ellas se ab rirá  puja oral 
de un cuarto de hora para cada casa, haciéndose la ad ju
dicación á favor dei mejor postor.

Madrid 25 de Junio de 4 865.—El Director gerente, F. 
de Paula Mellado. 42

TABLAS DE REDUCCIONES DE MONEDAS, SELLOS 
de franqueo y haberes por escudos , obra útil á em plea
dos de contabilidad y recaudación , comerciantes &c. Se 
vende á 4 rs., el ejem plar que contiene todas las tablas en 
las librerías de los Sres. Moya y Plaza, calle de Carretas, 
núm. 8, y en la de D. Leocadio López, calle del Cármen, 
núm. 29.

Los pedidos de provincias se servirán rem itiendo an 
ticipadam ente su im porte en libranzas ó sellos de fran
queo á D. C. M. López en Madrid, calle de la Encom ienda, 
núm . 17, duplicado. 47—4

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS EN 
pergam ino de los juros que abajo se expresan, pertene
cientes al Santo Hospital de la Buena Dicha en esta co r
te, se suplica á la personn que sepa su paradero se sirva 
entregarlos al apoderado de dicha corporación D. Án^el 
Morales, que vive calle del Escorial, núm . 5, cuarto  3.

Privilegio de ju ro  de 27 de Abril de 1613, de 15.692 
maravedís de ju ro  ai qu ita r á 14 el millar, en cabeza de 
Juan de Obaldía en la renta de Esclavos negros , y m u
dado á las salinas de Galicia.Carta general de libram iento, su fecha 1.a deEm °ro de 
1795, de 18.750 mrs. á favor de dicho Santo Hospital, s i
tuados en las Alcabalas de Madrid. 41

HABIENDO FALLECIDO D. MANUEL CHICO Y LO- 
riente , individuo de la Sociedad Filantrópica de Nacio
nales Veteranos, sus restos mortales serán conducidos á 
la mansión de los mué; tos hoy á las nueve de la m aña
na. La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cem enterio de la pueria de Atocha.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LAS ESCRITURAS DE 
imposiciones al 3 por 100 en la antigua Caja de Consoli
dación, pertenecientes á varias fundaciones piadosas que 
estuvieron á cargo de la com unidad de Carmelitas calza
dos de Valencia, y que á continuación se expresan , se 
ruega á la persona en cuyo poder se encuentren tenga 
la bondad de entregarlas á D. Ramón López Belo, que vi
ve calle de Leganitos, núm . 43, que se halla com petente
m ente autorizado para recibirlas.Número 59.655 de la escritura perteneciente á la ad 
ministración de Juan Jerónimo Sanz ; capital 240.653 re a 
les 13 mrs.

Idem 59.660 perteneciente á la adm inistración de Do
ña María Datos del Castillo; cap itd  18.564 rs. 9 mrs.

Idem 59.662 perteneciente á la adm inistración de Pe
dro Luis Ramos; capital 30.613 rs.

Idem 59.664 perteneciente á la adm inistración de Juan 
Jerónimo S an z ; capital 67.4.S3 rs. 5 mrs.

Idem 59.665 perteneciente á la adm inistración de D o
ña María Datos del Castido; capital 26.840 rs. 30 mrs.

Idem 59.669 perteneciente á la administración de Juan 
Jerónim o Sanz; capital 59.953 rs. 2 mrs.

Idem 60.872 perteneciente á la adm inistración de Pe
dro Luis Ramos; capital 29.852 rs. 31 mrs.

Idem 60.873 perteneciente á la adm inistración de Do
ña María Datos del Castillo; capital 26.406 rs. 33 mrs.

Idem 60.874 perteneciente á la adm inistración de P e
dro Torralva; capital 104.727 rs. 12 m rs.

Idem 60.876 perteneciente á la adm inistración de Pe
dro Luis Ram os; capital 25.343 rs. 5 mrs.

Idem 60.883 perteneciente á la adm inistración de Pe
dro Torralva ; capital 136.012 rs. 22 mrs.

Idem 60.894 perteneciente á la adm inistración de P e
dro Luis Ramos; capital 200.202 rs. 3 mrs.

Idem 60.895 perteneciente á la adm inistración de P e 
dro Luis R am os; capital 68.270 rs. 8 mrs.

Idem 60.909 perteneciente á la adm inistración de P e
dro Luis Ramus; capital 64.431,26,ó bien 73.139 rs. 19 mrs.

Idem  60.915 perteneciente á la adm inistración de A n
gela S in is tie rra ; capital 18.493 rs. 16 m rs. 40

SANTOS D EL D IA .

San Laureano, Arzobispo de Sevilla, y el Beato Gaspar 
Bono.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Julio' 

de 1865.
BarómetrofAdiieifio 4 (|0 TEUPEIUTU1U £N GRADOS ESTADOI yUUvlUU ven milíme Direccióndel DEL

IlO RAS. tros. Keaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 707,89 136,0 16°,2 S. S. 0 . Cási cub.9 m. 708.3 i I6\1 20a,1 O. S. 0 Idem.
1 2 . . . 708.40 17’,4 2 Io,8 0 .......... Idem.

3 t.. 707.96 18’,2 22®,8 o . s . o . Idem.
6 t.. 708.06 17’,9 22’,4 O.S. 0 . Alg.*nub.
9 n . 709,23 25*,6 4 9®,5 o.s.o. Cási d.°

T em peratu ra  m áxim a de l d ia ............ 21*,2 26®,5
T em peratu ra  m áxim a al so l............... 25\9 32®,4
T em peratura m ínim a de l d ia .......... .. i r , 4 14*,2

Kvaporacion en  las 24 ho ras. 7,2 m ilím e tro s .
ü u v ia  en  id . id ................. . . . .  1,8 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos ay er ha llovido en Avila.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones 

meteorológicas del dia 3 de Julio de 1 865.

LOCA/: 
LID ADES.

Altura barométrica á 0o y al ni- Ter del 
mar en 
milíme

tros.

Temperatura en grados 
centesima

les.

Direc
ción del 
Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

B ilb a o  á 
la s 9 m *. 761,0 28,0 S. E . . B risa. Despej.*. Tranq.®

Oviedo id. 762,6 25,0 S .O ... Idem. N ubes... »
Coruña id. 761,1 19.4 O este . Idem. Semicub. Bella.
Santi.® id. 763,7 17,8 S u r . . . Id em . Cubierto.

San F.4 á 1las 7 m .4. 764,8 21,6 S J4S E Brisa. N u b es ... Rizada.Sev.® á las
9 mañ.®. 761,8 25,4 S u r . . . Idem . Cási cub. »

Tarifa id. 763,8 22,9 S. O .. Idem. Despej.*. Tranq.®Grana, id. 766,2 22,3 S .S .O . Calma N ubes.. .
Murcia id. 765,0 25,1 N. O .. Brisa. Despej.®. »
Valenc. id. 764,6 26,2 Este. . Idem . Id e m ... . »
Palma id . 763,1 26,1 Sur. . . Idem . ídem ___ Tranq.*
BarceL® id 763,3 23,5 Este. . Idem. íd e m ... . Idenu
Zarag. id . 761,2 19,8 S. E ... Idem . Llovizna. »
Soria i d . . 758,9 20,4 Id em .. Calma Despej.*. »
Búrgos id. 766,9 17,2 S. O .. Brisa. C.®, lluv.® »
Vallad, id. 763,8 19 2 S u r . . . Idem. N u b es ... »
Sal.® i d . . . 763,3 21,6 O este . Idem. Cubierto. »
Madrid id. 763.9 20,1 O .S .O Calma Cási cub. »
Cd-Real id. 764,9 20,8 S. 0 . . . B risa. Nuboso.. )>
Brest á las

7 mañ.®. 763,7 15,8 S. E . . Calma Despej.®. Bella.
Bayona id 761,0 18,0 E ste . . Brisa. Celajes... Un p*a.®
Cette i d . . 768,0 23,0 N. E . . Vien.* Brumoso De leva.
Mars.® id . 763,6 19,8 Idem ..

t
Brisa. Despej.°. En cal.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de E uropa el dia  29 
de Junio de 1865 á las siete de la m a ñ a n a .

LOCALIDADES.
Barómetro 

en milímetros á 0° y 
al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

T iento.

ESTADO
DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 755,8 17*,5 S. E . . . . Nubes.
Stokolm o.......... » » »
V ie n a .. . . . » 760,5 12®,2 N. E . . . Algs. nubs.
Leipzig.............. » » » *
B erna................. 760,3 13°,7 N. E . . . Despejado.
G reen w ich .. . . 753,5 17®,3 E........... Cubierto.
B ruselas............ 758,2 17°, 4 E. N. E. Muy nubl.®
D u n q u e rq u e . . 755,9 14°,6 S. E . . . Despejado.
P a r í s . . . . . . . . . 755,1 19®,2 S. E . . . Algs. nubs.
B urdeos............. 756,8 19® 8 S............ Cubierto.
L yon . . . * » • • . 760,4 2i®,0 S. E . . . Nubes.
T u r in ................. 759,9 21®,8 N .N .E . Alg.® nube.
F lo ren c ia .......... 759,3 2o®,0 S. O . . . Despejado.
R om a. . . . . . . . 760,7 21°,8 N Idem.
N ápoles. . . . . . 761,7 S. E . . . AJgs. nubs.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los pa rte s  rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.748 arrobas de trigo.
1.850 idem  de harina .
7.195 idem de carbón .

111 v acas , que com ponen 39.907 libras de peso.
558 c a rn e ro s , que hacen 14.607 lib ras de peso.

57 co rderos, que hacen 1.847 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 50 á 55 rs. a rro b a , y de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem  de c a rn e ro , á 70 rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem  de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro ba , y  de 42 á 51 cu ar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba , y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 22 á 26 r s . f a n e g a .A lg arro b a , á 21 r s . id .
T rig o  vend ido . . . . . . . . .  797 fanegas.

P recio  m áx im o...............  48.
Idem  m ín im o   40
Idem  m ed io  .......... 43,77.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligenc ia . 
Madrid 3 de Julio de 1 8 6 5 . El  A lca ld e -C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa de M adrid,
Cotización dei 3 de Julio de 1865 á lat tres de ¡a tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p w  100 consolidado, sin cupón , p ub li

cado , 42-75, 80 , 55 , 50 , 45 , 50 y 45; á plazo , 43-10 y  
42-90 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón , publicado, 
40-40.Deuda del p e rso n a l, no publicado , 23-35.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de in terés a n u a l , publicado, 89-65 
s in  cupón ; no publicado, 89-75 d.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emiGon de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., idem, 
85-00.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 86-00. 
Idem de 1 /  de Jun io  de 1851, de á  2.000 r s . , idem, 

85-00. Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 r s . ,  idem, 
85-50 d.<Idem de 1.* de Julio de 1856, d e á  2.000 rs., sin cupón, 
idem , 82*00.Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 , sin 
cupón, 82-25.Idem  d e lC a n a l de I s a b e l I I , de  á 1.000 rs . ,  8 po r 100 
anual, p rim era  em isión , sin cupón , i d . , par d.

Idem  id. id. de la segunda em isión, sin c u p ó n , idem, 
101-00 d.Obligaciones del Estado p a ra  subvencion es de ferro
ca rrile s , publicado, 82-00 sin cupón.

Acciones del Banco de España , no p ub licad o , 1 42-00. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 

70 d.Obligaciones hipotecarias de La P en insu lar, idem, 
80-50 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fech a, 49-10.
París á 8 d ias v is ta , 5-12 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Benefici

Albacete. . . .  » % Lugo  » »
Alicante   » ty  M á la g a ... .  » Já p.
Alm ería  » M u rc ia . . . .  » 1 d.
Avila  » » O r e n s e . . . .  » y
B ad ajo z ... . » y4 d. O v ie d o .. ..  » % d.
B a rce lo n a ... » % P a len c ia ... » 1 d.
Bilbao   » y2 P am plona. » y%
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » 1 p. Salam anca. » y¿
Cádiz  2 » San Sebas-
C a s te lló n ....  > » tian   » y2
Ciudad-Real. * % p. S an tander. » y^
C ó rd o b a .... .  * 5 íd . S an tiago ... » »
C oruña  * S eg o v ia .... » >4 d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  % »
G erona  * » Soria  » % d.
G ranada. » */4 p. T arrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel  » y%
Iluelva  » * Toledo  » 1
Huesca  » » V a lenc ia ... > y% p.
Jaén   » » Valladolid.. » »
León  * I d .  V itoria  » 1 p.
L érid a   » » Zam ora. . ,  » y% d.
Logroño.........  * Yi d. Zaragoza. . » $4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Junio.—In terio r, 40-25.—Diferida, 39- 65.

A m sterdam  30 de Junio.— In te rio r, 40 Diferida, 40 y%,

Lóndres  30 de Junio. — C onsolidados, 90 á Jnle- 
r io respañ o l, 48 %.—Diferida, 40 %

París 1 .® de Julio. —  In te rio r español, 41 —  Dife
r id a , 40.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— II Comicomane, pieza ita lia 
na .— Una ausencia, dram a en dos actos.— La casa de cam
po , pieza española.

C am po s  E l ís e o s . — Teatro Rossini.—A las ocho y  m e
dia de la noche. — Prim era representación de la ópera 
Julieta y Romeo.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.—G ran función de ejercicios ecuestres y gim násticas.


